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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La presente reforma representa un paso importante en el
fortalecimiento del diseño, evaluación y seguimiento de la
política social del Estado mexicano, al establecer nuevas
disposiciones que robustecen las facultades institucionales
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social (Coneval) y del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI), pilares fundamentales para
una toma de decisiones basada en evidencia y para la im-
plementación de programas sociales con enfoque de dere-
chos y eficiencia pública.

Durante años, el desarrollo social en México ha estado mar-
cado por una debilidad  estructural en sus mecanismos de
evaluación. Si bien los programas sociales han proliferado,
no siempre han sido sometidos a una revisión sistemática y
rigurosa de sus impactos, eficiencia o congruencia con los
objetivos nacionales de combate a la  pobreza y desigualdad.
Esta reforma atiende esa deuda institucional al otorgar al Co-
neval mayores capacidades para ejercer su mandato constitu-
cional como  órgano evaluador, autónomo en sus funciones
técnicas y dotado de instrumentos normativos que le permi-
tan incidir de manera efectiva en el rediseño y mejora conti-
nua de la política social del país.

Al mismo tiempo, se reconoce el papel central del INEGI co-
mo generador de información estadística de calidad, oportu-
na y pertinente. Fortalecer sus atribuciones en el contexto del
desarrollo social implica garantizar que toda política pública
tenga como punto de partida una base sólida de datos verifi-
cables, comparables y accesibles, en concordancia con los
más altos estándares internacionales en materia de transpa-
rencia y uso de datos. La articulación entre ambas institucio-
nes –Coneval e INEGI– se convierte así en un componente
estratégico para avanzar hacia un modelo de desarrollo social
sustentado en resultados reales, y no solo en discursos.

Esta reforma también atiende el imperativo democrático de
contar con instituciones técnicas capaces de ofrecer contra-
pesos al poder político en el diseño e implementación de pro-
gramas sociales. Al consolidar la autonomía técnica del Co-
neval, se protege la función evaluadora frente a presiones
coyunturales o intereses políticos, asegurando que la evalua-
ción del impacto de los programas sea objetiva, imparcial y

centrada en las personas beneficiarias. Esto es particularmen-
te relevante en contextos donde los programas sociales pue-
den utilizarse con fines clientelares o electorales, desviando
su propósito original de justicia social.

Desde esta perspectiva, esta reforma no solo es un ajuste le-
gal: es una apuesta por la institucionalización de una política
social más inteligente, más transparente y más eficaz. Forta-
lecer al Coneval y al INEGI es fortalecer las capacidades del
Estado para reducir la pobreza con base en evidencia, y es
también reconocer que los derechos sociales deben medirse,
evaluarse y garantizarse de forma objetiva y con mecanismos
verificables.

La reforma que hoy se analiza no sólo fortalece las facultades
legales del Coneval y del INEGI, sino que redefine los están-
dares mínimos que debe cumplir el Estado mexicano para ga-
rantizar que la política social cumpla con su fin último: com-
batir la desigualdad estructural y mejorar las condiciones de
vida de las personas en situación de pobreza. Al instituciona-
lizar la obligación de las dependencias federales de colaborar
con el Coneval en la generación de información, en la imple-
mentación de erosionada, avanzar hacia una política social
evaluable, verificable y comprensible es un compromiso éti-
co ineludible del Estado mexicano.

En suma, esta segunda parte del dictamen reafirma que una
política social sin evaluación independiente es solo propa-
ganda. Por eso, el blindaje técnico del Coneval, el fortaleci-
miento del INEGI, y la integración de sus funciones al ciclo
presupuestario representan no sólo un avance legislativo, si-
no una reafirmación del estado social como principio rector
del quehacer público. Una democracia que no mide su políti-
ca social con rigor, está condenada a perpetuar las desigual-
dades que dice combatir.

Este dictamen no se limita a ajustes administrativos o técni-
cos; representa una afirmación del derecho humano al desa-
rrollo. La política social no puede ser entendida como una dá-
diva ni como una herramienta de control político, sino como
un instrumento institucional para garantizar condiciones mí-
nimas de bienestar para toda la población. En ese sentido, el
Coneval, no puede seguir siendo visto como un simple gene-
rador de datos, sino como un organismo con funciones estra-
tégicas que inciden en el rumbo de las decisiones presupues-
tarias y de diseño de política pública.

Por ello, se celebra que en estas reformas se busque blindar
su autonomía técnica, reforzar su interlocución institucional
y asegurar la implementación efectiva de sus recomendacio-



nes. Este fortalecimiento no sólo es necesario para mejorar el
desempeño del gobierno en materia social, sino también para
crear condiciones de corresponsabilidad entre poderes y ni-
veles de gobierno. La pobreza no se erradica desde una ofici-
na central: requiere coordinación multinivel, enfoque territo-
rial y voluntad política sostenida.

A su vez, la articulación del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica con el Sistema Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social abre la posibi-
lidad de construir una visión integrada del país. No hay for-
ma de diseñar política pública efectiva si no se cuenta con in-
formación veraz, desagregada, oportuna y territorializada. En
ese sentido, el INEGI juega un papel esencial como garante
de la calidad de la información estadística, y su fortaleci-
miento es un paso fundamental para la planificación demo-
crática.

Estas reformas también permiten avanzar en la superación de
una lógica de clientelismo y opacidad en la política social. En
la medida en que se institucionalicen los mecanismos de eva-
luación independientes y se obligue al cumplimiento de cri-
terios técnicos, se limitan las posibilidades de que los progra-
mas sociales sean utilizados con fines electorales o de control
territorial. Evaluar es también despolitizar lo social, y esta re-
forma tiene la virtud de recordarlo con claridad.

Por último, es importante destacar que este dictamen va en
concordancia con compromisos internacionales del Estado
mexicano, como los objetivos de desarrollo sostenible y los
estándares promovidos por organismos como la CEPAL y la
OCDE. La profesionalización del monitoreo, la evaluación y
la planeación son pilares reconocidos internacionalmente pa-
ra construir estados más justos, eficientes y transparentes.
Con esta reforma, México avanza en esa dirección.

Además de las mejoras normativas, estas reformas abren la
puerta a una transformación cultural dentro de la administra-
ción pública: una cultura basada en la evidencia, en el análi-
sis riguroso y en la rendición de cuentas. Ya no será suficien-
te con informar cuánto se gasta: será necesario demostrar con
precisión qué se logra con ese gasto. Esta lógica de evalua-
ción por resultados, respaldada por información objetiva y
accesible, permitirá desmantelar inercias históricas que han
privilegiado el gasto inercial sobre el impacto social.

De igual manera, se promueve una visión de desarrollo que
ya no se limita al crecimiento económico como fin en sí mis-
mo, sino que pone en el centro el bienestar de las personas.
Esta orientación es coherente con una política de Estado que

reconoce que la erradicación de la pobreza no depende sólo
de transferencias monetarias, sino de un entorno institucional
capaz de reducir desigualdades estructurales, garantizar dere-
chos y generar oportunidades reales de inclusión. Las refor-
mas reafirman ese enfoque integral.

Otro aspecto de gran relevancia es el que se refiere a la trans-
parencia presupuestaria y la mejora de los sistemas de conta-
bilidad gubernamental. Al establecer mecanismos más claros
y accesibles para el seguimiento del gasto público social, se
fortalece el control democrático sobre los recursos. La ciuda-
danía tendrá más herramientas para exigir, y los gobiernos
más obligaciones para justificar. En consecuencia, se reduce
el margen de discrecionalidad y opacidad que durante años
erosionó la confianza institucional.

Esta reforma también reivindica el papel de las instituciones
técnicas como garantes de una administración pública mo-
derna. México necesita más órganos con autonomía técnica,
capacidad de generar evidencia sólida y disposición para in-
cidir en las decisiones públicas sin subordinaciones políticas.
Esta es una reforma que afirma el valor del conocimiento, del
rigor técnico y de la ética pública como pilares para construir
un Estado más eficiente y al servicio de la sociedad.

Finalmente, el dictamen se inscribe en una estrategia más
amplia de transformación del Estado mexicano: una que
apuesta por políticas basadas en la evidencia, una planeación
rigurosa, una gestión pública eficiente y un compromiso con
la justicia social. En este sentido, celebramos este paso como
parte de un proceso más ambicioso para reordenar las priori-
dades nacionales y poner en el centro la dignidad de las per-
sonas. México necesita instituciones fuertes, pero sobre todo,
necesita instituciones útiles para transformar la vida de quie-
nes más lo necesitan.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

Artículo Primero, párrafo único del Artículo 57 de la Ley General de Desarrollo

Social del DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTOY

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL., para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 57. El Consejo estará

integrado por una Presidencia a cargo

de la persona titular de la Secretaría;

una Secretaría Ejecutiva cuya persona
titular será designada por la

Presidencia, así como por las personas
consejeras invitadas por la Secretaría.

La Presidencia del Consejo será
suplida en sus ausencias por la

Secretaría Ejecutiva.

DESARROLLO SOCIAL

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 57. El Consejo estará
integrado por una Presidencia a cargo

de la persona titular de la Secretaría;
una Secretaría Ejecutiva cuya persona

titular será designada lapor

Presidencia, así como por las personas
consejeras invitadas por la Secretaría,
garantizando la paridad de género en
la conformación de dicho consejo. La
Presidencia del Consejo será suplida

en sus ausencias por la Secretaría

Ejecutiva. PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TECNICA

23 JUN 2025
SIPUTADOš

RECI
B

SALÓN DE SESIONES

ATENTAMENTE

DIP. LUCERO HIGAREDA SEGURA
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Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la
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Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADO

23 JUN 2025

R E C B D

El suscrito Dip. Fidel Daniel Chimal García integrantedeDGrupo Palamentario del

Partido Acción Nacional de la LXVI Legistatura del H. Congreso de la Unión con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
RESERVA al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, para su discusión y votación en lo particular, a
efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

Se reforma el artículo 76 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

DICE

Artículo 76. Derogado.

DEBE DECIR

Artículo 76. Los indicadores de gestión

y servicios que se establezcan deberán
reflejar los procedimientos y la calidad

de los servicios de los programas,
metas y acciones de la Política Nacional
de Desarrollo Social.

Atentamente

DIP. Fidel Daniel Chimal García

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

1
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
LXVI Legislatura
Presente

DIPUTADOS

RE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

C B D

SALÓN DE SESIONES

El suscrito Dip Héctor Saúl Téllez Hernández integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente

RESERVA al Dictamen de la Comisión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo

Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para su discusión y votación en
lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

Se reforma el artículo 74 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

2

DICE

Artículo 74. Para la evaluación integral de
la Política de Desarrollo Social, las

dependencias de los tres órdenes de

gobierno ejecutoras de los programas,

proyectos y acciones, incluidos los

recursos, de dicha Política proporcionarán
al Instituto toda la información y las

facilidades necesarias para la realización
de la evaluación.

DEBE DECIR

Artículo 74. Para la evaluación integral de

la Política de Desarrollo Social, las

dependencias de los tres órdenes de

gobierno ejecutoras de los programas,

proyectos y acciones, incluidos los

recursos, de dicha Política proporcionarán
al Consejo Nacional de Evaluación toda
la información y las facilidades necesarias

para la realización de la evaluación.

Atentamente

DIP. Héctor Saúl Téllez Herhández

Grupo Parlamentarid del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

1
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Palacio Legislativo de San

CAMAR
DIPUTADOS

Lazaro,Pa 2jd/202RECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

R EC Π B D

SALÓN DE SESIONES

El suscrito Dip Héctor Saúl Téllez Hernández integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
RESERVA al Dictamen de la Comisión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para su discusión y votación en

lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

Se reforma el segundo párrafo al artículo 4° de la Ley General de Desarrollo Social,

para quedar como sigue:

Artículo 4. [...]

DICE

La medición de la pobreza y la evaluación
integral de la Política de Desarrollo Social,
así como la emisión de recomendaciones

corresponde al Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, de conformidad
con el párrafo tercero del apartado B del
artículo 26 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

DEBE DECIR

Artículo 4. [...]

La medición de la pobreza y la evaluación
integral de la Política de Desarrollo Social,
así como la emisión de recomendaciones

corresponde al Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, de conformidad con el párrafo

tercero del apartado B del artículo 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Axentamente

DIP. Héctor Saul Téllez Hernández

Grupo Parlamentario del Partido Acdión Nacional

LXVI Legislatura

1



SIMAND
SORCRANIA Y JUSTICIA SBCIAL

66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
LEGISLATURA FEDERALES

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
LXVI Legislatura
Presente
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PRESIDENCIADE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOś

23 JUN 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

El suscrito Dip Héctor Saúl Téllez Hernández integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente

RESERVA al Dictamen de la Comisión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para su discusión y votación en

lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

Se reforma la denominación del Capítulo II del Titulo Quinto, el primer párrafo y se
adiciona un último párrafo del artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social,

para quedar como sigue:

DICE

Capitulo II

Del Instituto Nacional de Estadística

Geografía
y

Artículo 81. El Instituto, en su carácter de

evaluador de la Política de Desarrollo

Social y medición de pobreza, se regirá por
los principios de independencia,
objetividad, transparencia y rigor técnico y
tendrá las atribuciones siguientes:

I. Normar y coordinar la evaluación integral
de la Política de Desarrollo Social y

medición de la pobreza;

II. Promover una estrecha comunicación

con las personas responsables de los

programas de desarrollo social de los tres
órdenes de gobierno;

DEBE DECIR

Capitulo II

Del Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social

Artículo 81. El Consejo Nacional de
Evaluación, en su carácter de evaluador

de la Política de Desarrollo Social y

medición de pobreza, se regirá por los

principios de independencia, objetividad,
transparencia y rigor técnico y tendrá las
atribuciones siguientes:

1. Normar y coordinar la evaluación integral

de la Política de Desarrollo Social y
medición de la pobreza;

II. Promover una estrecha comunicación

con las personas responsables de los

programas de desarrollo social de los tres

órdenes de gobierno;

1
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D1
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
LXVI Legislatura
Presente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

23 JUN 2025
DIPUTADOS

RECI BID

SALÓN DE SESIONES

El suscrito Dip Héctor Saúl Téllez Hernández integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
RESERVA al Dictamen de la Comisión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para su discusión y votación en

lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

Se Reforma el artículo 72de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como

sigue:

DICE

Artículo 72. La evaluación integral de la
Política de Desarrollo Social está a cargo
del Instituto que podrá realizarla por sí
mismo o a través de uno o varios

organismos independientes del ejecutor del
programa, y tiene por objeto, revisar

periódicamente el cumplimiento del objetivo
social de los programas, proyectos y

acciones, incluidos los recursos, que se

requieren para la implementación de la
Política de Desarrollo Social.

DEBE DECIR

Artículo 72. La evaluación integral de la
Política de Desarrollo Social está a cargo
del Consejo Nacional de Evaluación que
podrá realizarla por sí mismo o a través de

uno o varios organismos independientes
del ejecutor del programa, y tiene por
objeto, revisar periódicamente el

cumplimiento del objetivo social de los

programas, proyectos y acciones, incluidos

los recursos, que se requieren para la

implementación de la Política de Desarrollo
Social.

Atentamente

DIP. Héctor Saúl Téllez Hernández

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
ta a ardeA
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DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALESLEGISLATURAБIMAAD8

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025

la

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SORTARÍA TÉCNICADip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

DIPUTADOS
23 JUN 2025

RECIBID O
SALÓN DE SESIONES

El suscrito Dip Héctor Saúl Téllez Hernández integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
RESERVA al Dictamen de la Comisión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo
Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para su discusión y votación en

lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

Se adiciona un primer párrafo y las fracciones 1, || y III recorriéndose las

subsecuentes, y se reforma el segundo y tercer párrafo del artículo 82 de la Ley
General de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Articulo 82.() Artículo 82. El Consejo Nacional de
Evaluación estará integrado de la

siguiente forma:

I. El titular de la Secretaría de Desarrollo

Social, o la persona que éste designe;

II. Seis investigadores académicos, que
sean o hayan sido miembros del

Sistema Nacional de Investigadores,

con amplia experiencia en la materia y

que colaboren en instituciones de

educación superior y de investigación
inscritas en el Padrón de Excelencia del

Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología, y

III. Un Secretario Ejecutivo designado

por el Ejecutivo Federal

1
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El Instituto promoverá estrategias para el
intercambio de información y experiencias
con las autoridades de los tres órdenes de

gobierno, que permitan retroalimentarse

sobre la evaluación de los programas,
proyectos y acciones de la Política de
Desarrollo Social.

66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALESLEGISLATURA

El Consejo Nacional de Evaluación
promoverá estrategias para el intercambio
de información y experiencias con las

autoridades de los tres órdenes de

gobierno, que permitan retroalimentarse

sobre la evaluación de los programas,

proyectos y acciones de la Política de
Desarrollo Social.

Las autoridades de los tres órdenes de

gobierno deberán proporcionar toda la

información y elementos requeridos por el

Consejo Nacional de Evaluación, que
sean necesarios para la evaluación integral

Las autoridades de los tres órdenes de

gobierno deberán proporcionar toda la

información y elementos requeridos por el
Instituto, que sean necesarios para la

evaluación integral de la Política de

Desarrollo Social y medición de la pobreza. de la Política de Desarrollo Social y
medición de la pobreza

Atentamente

DIP. Héctor Saúl Téllez Hernández

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

2



VERDE

PRESIDENCIA DE LA MESADIRECTIVA

SECKETARÍA TÉCNICA

GRUPO PARLAMENTARIO PVEM2025
LXVI LEGISLATURA

LBIREC
DO

SALÓN DE SESIONES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

ACUSE

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea la

presente reserva al artículo 30 del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE LA
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, para quedar como se describe a continuación:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

TEXTO DICTAMEN

Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará
anualmente las zonas de atención

prioritaria, teniendo como referente las
evaluaciones de resultados de los

estudios de medición de la pobreza que

emita el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social e

informará a la Cámara de Diputados

sobre su modificación, desagregado a
nivel de localidades en las zonas rurales

y a nivel de manzanas en las zonas

urbanas, para los efectos de

asignaciones del Presupuesto de

Egresos de la Federación. La Cámara de

Diputados, al aprobar el presupuesto,
hará la declaratoria de zonas de atención

prioritaria, la cual deberá publicarse en el

Diario Oficial de la Federación, junto con
el decreto del Presupuesto de Egresos de

la Federación.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 30. La Persona Titular del

Ejecutivo Federal revisará anualmente

las zonas de atención prioritaria, con
base en los resultados de la evaluación

integral de la Política de Desarrollo Social

y de la medición de la pobreza emitida por

el Instituto, e informará a la Cámara de

Diputados sobre su modificación,

desagregado a nivel de localidades en las

zonas rurales y a nivel de manzanas en

las zonas urbanas, para los efectos de

asignaciones del Presupuesto de

Egresos de la Federación. La Cámara de

Diputados, al aprobar el presupuesto,
hará la declaratoria de zonas de atención

prioritaria, la cual debe publicarse en el

Diario Oficial de la Federación, junto con

el decreto del Presupuesto de Egresos de
la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

ACUSE

la

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea

presente reserva al artículo 10 del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE LA
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, para quedar como se describe a continuación:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Y

Y

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 10. Las personas beneficiarías

de los programas de desarrollo social

tienen los siguientes derechos y

obligaciones:

Artículo 10. Los sujetos beneficiarios

de los programas de desarrollo social

tienen los siguientes derechos y

obligaciones:

I. a IX...

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
CAM
DIPUTADd

23 JUN 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

I. a IX.

SUSCRIBE

Sul
ton

f

a
l

DIP.

Cindy Wn klerTrujillo
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

CAMARA
DIPUTADOS

R

PRESIDENCIA DE LA MESADIRECTIVA

TA 523

E

23 JUN 2025

B DO

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglaménto de la Camala de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Artículo Primero....

Artículo 4. [...]

DICE

La medición de la pobreza y la evaluación

integral de la Política de Desarrollo Social, así
como la emisión de recomendaciones

corresponde al Instituto Nacional de Estadística

y Geografía, de conformidad con el párrafo

tercero del apartado B del artículo 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

DEBE DECIR

Artículo Primero....

Artículo 4. [...]

La medición de la pobreza, el análisis y la

evaluación integral de la Política de Desarrollo

Social, así como la emisión de recomendaciones

corresponde al Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, de conformidad con el párrafo

tercero del apartado B del artículo 26 de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo

Palacio Legislative de San

CÁMARA
SIPLAADOE

LXVI LEGISLATURA

PRESIDENCIA DE LAMIESA LiReDiVA23 de junio de 2025.

SECRETARÍATÉ
CNICA

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARAS
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

23 JUN 2025

RECI
BIDO

DE SESIONES

24

Por este conducto, con fundamento en el artículs 409der Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero....

Artículo 18. Los programas, proyectos y

acciones, incluidos los recursos, que conforman

la Política de Desarrollo Social son prioritarios y de
interés público, por lo cual serán objeto de

seguimiento y evaluación de acuerdo con esta

Ley y la Ley Federal de Presupuesto У
Responsabilidad Hacendaria, y no podrán sufrir
disminuciones en sus montos presupuestales.

Artículo Primero. ...

Artículo 18. Los programas, proyectos y acciones,

integrados los recursos, que conforman la Política

de Desarrollo Social son prioritarios y de interés

público, por lo cual serán objeto de seguimiento y
evaluación de acuerdo con esta Ley y la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, y no podrán sufrir disminuciones en

sus montos presupuestales.

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo

Palacio

CÁMARA DE
DIPUTADOS

Legislativo de san Lázard|E23de

CAMARA
DIPUTADOŚ

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN. R
PRESENTE.

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

ECIB ID

SALÓN DE SESIONES

LXVI LEGISLATURA
R IA ADCIAL

junio de 2025.

25
Ο

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO
Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

DICE

Artículo Primero....

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DEBE DECIR

Artículo Primero. ...

Artículo 19. La Política de Desarrollo Social está

conformada por:

I. a IX. [...]

Artículo 19. La Política de Desarrollo Social está

integrada por:

1. a IX. [...]

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el

IPUTADOS

R

artículo
E

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SELLTARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

CI B LD

26

109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de laS COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero....

Artículo 29. Se consideran zonas de atención

prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter

predominantemente rural o urbano, cuya

población registra índices de pobrezay
marginación, indicativos de la existencia de

marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio
de los derechos para el desarrollo social

establecidos en esta Ley. Su determinación se

orientará por los criterios técnicos que para tal
efecto defina el Instituto y deberá, en todo

tiempo, promover la eficacia cuantitativa y

cualitativa de los ejecutores de la Política de
Desarrollo Social.

Artículo Primero....

Artículo 29. Se consideran zonas de atención

prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter
predominantemente rural o urbano, cuya

población registra índices de pobreza y

marginación, indicativos de la existencia de
marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de
los derechos para el desarrollo social establecidos

en esta Ley. Su determinación se orientará por los

criterios técnicos que para tal efecto defina el

Instituto y deberá, en todo tiempo, incentivar la

eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores
de la Política de Desarrollo Social.

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo

Palacio

CÁMARA DE
DIPUTADOS

PRESIRENCA RELA MESA DIRECTIVA

DIPUTADOS
DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.R
PRESENTE.

SECRETARIA

23 JUN 2025

LXVI LEGISLATURA

bze 23 de junio de 2025.

ECIBI
D

SALÓN DE SESIONES
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. ...

Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará

anualmente las zonas de atención prioritaria,

con base en los resultados de la evaluación

integral de la Política de Desarrollo Social y de
la medición de la pobreza emitida por el

Instituto, e informará a la Cámara de Diputados

sobre su modificación, desagregado a nivel de

localidades en las zonas rurales y a nivel de

manzanas en las zonas urbanas, para los

efectos de asignaciones del Presupuesto de

Egresos de la Federación. La Cámara de
Diputados, al aprobar el presupuesto, hará la

declaratoria de zonas de atención prioritaria, la
cual debe publicarse en el Diario Oficial de la

Federación, junto con el decreto del

Presupuesto de Egresos de la Federación.

Artículo Primero....

Artículo 30. El Ejecutivo Federal analizará anualmente

las zonas de atención prioritaria, con base en los

resultados de la evaluación integral de la Política de

Desarrollo Social y de la medición de la pobreza

emitida por el Instituto, e informará a la Cámara de

Diputados sobre su modificación, desagregado a
nivel de localidades en las zonas rurales y a nivel de

manzanas en las zonas urbanas, para los efectos de

asignaciones del Presupuesto de Egresos de la

Federación. La Cámara de Diputados, al aprobar el

presupuesto, hará la declaratoria de zonas de

atención prioritaria, la cual debe publicarse en el

Diaria Oficial de la Federación, junto con el decreto

del Presupuesto de Egresos de la Federación.

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San LázarollC23 de junio de 2025.
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

DIPUTADOs

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

23 JUN 2025

EC B Π D

SALÓN DE SESIONES

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

Artículo Primero....

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DICE

Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicos

que establezca el Instituto para la definición,
identificación y medición de la pobreza son de

aplicación obligatoria para las entidades y

dependencias públicas que participen en la
ejecución de los programas de desarrollo
social. Asimismo, el Instituto debe procurar la

generación de información de al menos los

siguientes indicadores:

I. a IX. [...]

Artículo Primero. ...

DEBE DECIR

Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicoS

que defina el Instituto para la definición,

identificación y medición de la pobreza son de

aplicación obligatoria para las entidades y
dependencias públicas que participen en la

ejecución de los programas de desarrollo

social. Asimismo, el Instituto debe procurar la

generación de información de al menos los

siguientes indicadores:

1. a IX. [...]

ATEN
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Por este conducto, con fundamentolen el arlíeulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

Artículo Primero....

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DICE

Artículo 37. Las mediciones de pobreza que
realice el Instituto deberán hacerse con una

periodicidad mínima de cada dos años para

cada entidad federativa y con información

desagregada a nivel municipal cada cinco

años, para lo cual deberá utilizar la información

que estime conveniente, así como la

información estadística y geográfica de los

censos, conteos y encuestas correspondientes,
por lo que, la Cámara de Diputados, en

términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, autorizará las previsiones

presupuestarias correspondientes en el

Presupuesto de Egresos de la Federación, con

la finalidad de llevar a cabo estas mediciones.

Artículo Primero....

DEBE DECIR

Artículo 37. Las mediciones de pobreza que
lleve a cabo el Instituto deberán hacerse con

una periodicidad mínima de cada dos años
para cada entidad federativa y con

información desagregada a nivel municipal
cada cinco años, para lo cual deberá utilizar la

información que estime conveniente, así como

la información estadística y geográfica de los
censos, conteos y encuestas correspondientes,
por lo que, la Cámara de Diputados, en

términos de las disposiciones jurídicas

aplicables, autorizará las previsiones
presupuestarias correspondientes en el

Presupuesto de Egresos de la Federación, con

Ma finalidad de llevar a cabo estas mediciones.

ATENTAMENTE
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

Artículo Primero. ...

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DICE

Artículo 37 Bis. El Instituto llevará a cabo la

actualización de los lineamientos y criterios

técnicos para la definición, identificación y

medición de la pobreza, procurando la

homogeneidad y comparabilidad de la

información. La actualización de los

lineamientos y criterios técnicos deberá

mejorar la medición y garantizar que los
indicadores de mediciones anteriores puedan

seguir siendo estimados en el tiempo y espacio.

Artículo Primero....

DEBE DECIR

Artículo 37 Bis. El Instituto llevará a cabo la

actualización de los lineamientos y criterios

técnicos para la definición, identificación y

medición de la pobreza, procurando la

homogeneidad y comparabilidad de la

información. La actualización de los

lineamientos y criterios técnicos deberá

optimizar la medición y garantizar que los

indicadores de mediciones anteriores puedan

segoir siendo estimados en el tiempo y espacio.

en
gb
l

ATENTAMENTE
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

y

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DICE

Artículo Primero. ...

DEBE DECIR

Artículo Primero. ...

Artículo 10. Las personas beneficiarias de los

programas de desarrollo social tienen los

siguientes derechos y obligaciones:

1. aX. [...]

Artículo 10. Las personas beneficiarias de los

programas de desarrollo social poseen los

siguientes derechos y obligaciones:

1. alX. [...]

ATENTAMENTE
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Primero, para quedar como sigue:

Artículo Primero....

Artículo 43. [...]

I. a VI. [...]

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DICE

VII. Promover y fomentar la participación de la

sociedad, en la elaboración y ejecución de la
Política de Desarrollo Social;

VIII. [...]

IX. Informar a la sociedad sobre las acciones

en torno al desarrollo social;

X. y XI. [...]

Artículo Primero....

Artículo 43. [...]

I. a VI. [...]

DEBE DECIR

VII. Promover y fomentar la participación de la

sociedad, en la elaboración y ejecución de la

Política de Desarrollo Social;

VIII. [...]

IX. Anunciar a la sociedad sobre las acciones

en torno al desarrollo social;

Xy XI. [..

ATENTAMENTE
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PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Segundo, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Artículo Segundo....

Artículo 78.- [...]

DICE

Las evaluaciones se realizarán conforme al

programa anual que al efecto establezca la
Secretaría.

[...]

Artículo Segundo....

Artículo 78.- [...]

DEBE DECIR

Las evaluaciones se desarrollarán conforme al

programa anual que al efecto establezca la

Secretaría.

[...]

ATENTAMENTE

DUTAB
AR

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
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ECIBIDO

SALÓN DE SESIONES
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Ley General de Contabilidad Gubernamental

DICE DEBE DECIR

Artículo Tercero...

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de
Internet a más tardar el último día hábil de abril su programa anual de

evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de

desempeño, de conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo Tercero...

Artículo 79.- Los entes públicos habrán de publicar en sus páginas

de Internet a más tardar el último día hábil de abril su programa anual

de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de

desempeño, de conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La Secretaría de Hacienda, de conformidad con el artículo 110 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviará
al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales

ministrados a las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los

lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar

tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo,
en el ámbito de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos

para la difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo

establecido en el artículo 56 de esta Ley.

La Secretaría de Hacienda, de conformidad con el artículo 110 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviará
al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales

ministrados a las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los

lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar

tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo,

en el ámbito de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos

para la difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo

establecido en el artículo 56 de esta Ley.

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

ECIBIDO

ATENTAMENTE SALÓN DE SESIONES
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Segundo, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Artículo Segundo....

Artículo 42.- [...]

I. a VIII. [...]

a) a e) [...]

DICE

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de

la Cámara de Diputados deberá establecer
mecanismos de participación de las

Comisiones Ordinarias en el examen y

discusión del Presupuesto por sectores. Las

personas legisladoras de dichas Comisiones
deberán tomar en cuenta en suS

consideraciones y propuestas la disponibilidad
de recursos, así como la evaluación que
realice la Secretaría y el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, en el ámbito de sus

respectivas competencias y las medidas que
podrán impulsar el logro de los objetivos y
metas anuales.

IX. [...]

DEBE DECIR

Artículo Segundo....

Artículo 42.- [...]

I. a VIII. [...]

a) a e) [...]

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de

la Cámara de Diputados deberá establecer

mecanismos de participación de las

Comisiones Ordinarias en el examen y

discusión del Presupuesto por sectores. Las

personas legisladoras de dichas Comisiones

deberán tomar en cuenta en SUS

consideraciones y propuestas la disponibilidad

de recursos, así como el análisis que realice la

Secretaría y el Instituto Nacional de Estadística

y Geografía, en el ámbito de sus respectivas
competencias y las medidas que podrán
desarrollar ellogro de los objetivos y metas
anuales.

IX. [...] KaeI
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Segundo, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Artículo Segundo....

Artículo 42.- [...]

I. a VIII. [...]

a) a e) [...]

DICE

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados deberá establecer

mecanismos de participación de las
Comisiones Ordinarias en el examen у

discusión del Presupuesto por sectores. Las

personas legisladoras de dichas Comisiones
deberán tomar en cuenta en SUS

consideraciones y propuestas la disponibilidad
de recursos, así como la evaluación que
realice la Secretaría y el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, en el ámbito de sus

respectivas competencias y las medidas que

podrán impulsar el logro de los objetivos y
metas anuales.

IX. [...]

DEBE DECIRA DELAILUA

Artículo Segundo....

Artículo 42.

I. a VIII. [...)

a) a e) [...]

SIPUTADOś

SECRETARIA TECNICA

23 JUN 2025

RECIB
D

SALÓN DE SESIONES

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de

la Cámara de Diputados deberá instituir
mecanismos de participación de las

Comisiones Ordinarias en el examen y

discusión del Presupuesto por sectores. Las

personas legisladoras de dichas Comisiones
deberán tomar en cuenta en suS

consideraciones y propuestas la disponibilidad

de recursos, así como la evaluación que

realice la Secretaría y el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, en el ámbito de sus

respectivas competencias y las medidas que

podrán impulsar el logro de los objetivos y
metas anuales.

IX. [...]

ATENTAMENTE

IVA
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Segundo, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Artículo Segundo....

Artículo 42.- [...]

I. a VIII. [...]

a) a e) [...]

DICE

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados deberá establecer

mecanismos de participación de las

Comisiones Ordinarias en el examen y

discusión del Presupuesto por sectores. Las
personas legisladoras de dichas Comisiones
deberán tomar en cuenta en SUS

consideraciones y propuestas la disponibilidad
de recursos, así como la evaluación que

realice la Secretaría y el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, en el ámbito de sus
respectivas competencias y las medidas que
podrán impulsar el logro de los objetivos y
metas anuales.

IX. [...]

Artículo Segundo. ...

Artículo 42.- [...]

1. a VIII. [...]

a) a e) [...]

DEBE DECIR

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados deberá instituir

mecanismos de participación de las

Comisiones Ordinarias en el examen y

discusión del Presupuesto por sectores. Las

personas legisladoras de dichas Comisiones
tendrán que tomar en cuenta en suS

consideraciones y propuestas la disponibilidad
de recursos, así como la evaluación que

realice la Secretaría y el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, en el ámbito de sus

respectivas competencias y las medidas que
podrán impulsar el logro de los objetivos y
metas anuales.

IX. [...

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo CÁMARA DE
DIPUAADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de san Lazaro2

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA SIPUTADOs
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE.

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECI
BID

SALÓN DE SESIONES

a 23 de junio de 2025.

38

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de las COMISIÓN DE PRESUPUESTO

Y CUENTA PÚBLICA, respecto a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto

Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su Artículo

Segundo, para quedar como sigue:

y

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

DICE

Artículo Segundo. ...

Artículo 42.- [...]

1. a VIII. [...]

a) a e) [...]

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados deberá establecer

mecanismos de participación de las

Comisiones Ordinarias en el exameny

discusión del Presupuesto por sectores. Las
personas legisladoras de dichas Comisiones
deberán tomar en cuenta en sus

consideraciones y propuestas la disponibilidad
de recursos, así como la evaluación que

realice la Secretaría y el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, en el ámbito de sus
respectivas competencias y las medidas que

podrán impulsar el logro de los objetivos y
metas anuales.

IX. [...]

Artículo Segundo. ...

Artículo 42.- [...]

I. a VIII. [...]

a) a e) [...]

DEBE DECIR

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados deberá establecer

mecanismos de participación de las

Comisiones Ordinarias en el examen yу

discusión del Presupuesto por sectores. Las
personas legisladoras de dichas Comisiones
deberán tomar en cuenta en SUS

consideraciones y propuestas la disponibilidad
de recursos, así como la evaluación que

realice la Secretaría y el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, en el ámbito de sus
respectivas competencias y las medidas que

podrán desarrollar el logro de los objetivos y
metas anpales.

IX. [...]

ATENTAMENTE
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Ley General de Contabilidad Gubernamental
DICE DEBE DECIR

Artículo Tercero ...Artículo Tercero .....

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de

Internet a más tardar el último día hábil de abril su programa anual de

evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de

desempeño, de conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de

Internet a más tardar el último día hábil de abril su programa anual de

evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de

desempeño, de conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La Secretaría de Hacienda, de conformidad con el artículo 110 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviará
al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales

ministrados a las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los

lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar

tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo,
en el ámbito de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos

para la difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo

establecido en el artículo 56 de esta Ley.

La Secretaría de Hacienda, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, enviará al Consejo los criterios de evaluación de los

recursos federales ministrados a las entidades federativas, los

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
así como los lineamientos de evaluación que permitan homologar y

estandarizar tanto las evaluaciones como los indicadores para que

dicho Consejo, en el ámbito de sus atribuciones, proceda a

determinar los formatos para la difusión de los resultados de las

evaluaciones, conforme a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley.

ATENTAMENTE

ADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

ECIBIDO
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Ley General de Contabilidad Gubernamental

DICE DEBE DECIR

Artículo Tercero ...

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de

Internet a más tardar el último día hábil de abril su programa anual de

evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de

desempeño, de conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo Tercero...

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de

Internet a más tardar el último día hábil de abril su programa anual de

evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de

desempeño, de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La Secretaría de Hacienda, de conformidad con el artículo 110 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviará
al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales

ministrados a las entidades federativas, los municipios y las

lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar
tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo,

en el ámbito de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos

para la difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo

establecido en el artículo 56 de esta Ley.

La Secretaría de Hacienda, de conformidad con el artículo 110 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviará

al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales

ministrados a las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los

lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar

tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo,

en el ámbito de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos

para la difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo

establecido en el artículo 56 de esta Ley.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025
ATENTAMENTERECIBIDO

SALÓN DE SESIONES
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, en su Artículo Tercero, para quedar como sigue:

Ley General de Contabilidad Gubernamental

DICE DEBE DECIR

Artículo Tercero ...Artículo Tercero...

Artículo 80.- ...

La Secretaría de Hacienda entregará conjuntamente con las

dependencias coordinadoras de los fondos, programas y convenios,

el último día hábil del mes de abril de cada año, a la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión, un informe sobre las

adecuaciones efectuadas, en su caso, a los indicadores del

desempeño, así como su justificación.

Artículo 80.- ...

La Secretaría de Hacienda entregará conjuntamente con las

dependencias coordinadoras de los fondos, programas y convenios,
el último día hábil del mes de abril de cada año, a la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión, un informe sobre las

adecuaciones efectuadas, en su caso, a los indicadores del

desempeño, así como su justificación.

El Consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los

formatos con la estructura y contenido de la información para

armonizar la elaboración y presentación de la información a que se

refiere este artículo. Asimismo, tratándose de programas sociales, el
Consejo desarrollará lo anterior a partir de los indicadores que prevé
la Ley General de Desarrollo Social.

El Consejo instaurará las normas, metodologías, clasificadores y
los formatos con la estructura y contenido de la información para

armonizar la elaboración y presentación de la información a que se

refiere este artículo. Asimismo, tratándose de programas sociales, el

Consejo desarrollará lo anterior a partir de los indicadores que prevé

la Ley General de Desarrollo Social.

na
tv
a STARÍA TÉCNICA
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

A la entrada en vigor del presente Decreto se extingue el organismo
descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a

la Secretaría de Bienestar, denominado Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, conservando su

personalidad jurídica para llevar a cabo los actos a que se refiere
éste.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

A la entrada en vigor del presente Decreto se extingue el organismo

descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a

la Secretaría de Bienestar, denominado Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, conservando su

personalidad jurídica para llevar a cabo los actos a que se refiere éste.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

ATENTAMENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

CIBIDO

SALÓN DE SESIONES
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigencia al día

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

A la entrada en vigor del presente Decreto se extingue el organismo

la Secretaría de Bienestar, denominado Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, conservando su

personalidad jurídica para llevar a cabo los actos a que se refiere
éste.

A la entrada en vigencia del presente Decreto se extingue el

descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a organismo descentralizado de la Administración Pública Federal,

sectorizado a la Secretaría de Bienestar, denominado Consejo

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,

conservando su personalidad jurídica para llevar a cabo los actos a
que se refiere éste
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

SEGUNDO. - Las disposiciones y demás ordenamientos jurídicos

relacionados con el objeto del presente Decreto seguirán vigentes en

lo que no se opongan al mismo, hasta en tanto se emitan las

disposiciones que los sustituyan.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

SEGUNDO. - Las disposiciones y demás ordenamientos jurídicos

relacionados con el objeto del presente Decreto continuarán

vigentes en lo que no se opongan al mismo, hasta en tanto se emitan

las disposiciones que los sustituyan.
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

TERCERO.- El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social transferirá los recursos presupuestarios, financieros

y materiales, además de los inmuebles, derechos y obligaciones

sobre dichos recursos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía,

en los términos que determinen ambas instituciones, sin perjuicio de

lo dispuesto en el Tercero Transitorio del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia

de simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 20 de diciembre de 2024, a más tardar a los 20 días

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

deberá entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la

información necesaria para integrar la Cuenta Pública y demás

informes correspondientes al primer trimestre del presente año, de

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, dentro de los

diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente

Decreto.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

TERCERO.- El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social transferirá los recursos presupuestarios, financieros

y materiales, además de los inmuebles, derechos y obligaciones

sobre dichos recursos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía,

en los términos que determinen ambas instituciones, sin perjuicio de

lo establecido en el Tercero Transitorio del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 20 de diciembre de 2024, a más tardar a los 20 días naturales

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

deberá entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la

información necesaria para integrar la Cuenta Pública y demás

informes correspondientes al primer trimestre del presente año, de

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, dentro de los

diez dias hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente
Decreto.

ATENTAMENTЕ
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

TERCERO.- EI Consejo Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social transferirá los recursos presupuestarios, financieros

y materiales, además de los inmuebles, derechos y obligaciones
sobre dichos recursos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía,

en los términos que determinen ambas instituciones, sin perjuicio de
lo dispuesto en el Tercero Transitorio del Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia

de simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 20 de diciembre de 2024, a más tardar a los 20 días

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

deberá entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la

información necesaria para integrar la Cuenta Pública y demás
informes correspondientes al primer trimestre del presente año, de

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, dentro de los
diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente
Decreto.

y

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

TERCERO.- El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social transferirá los recursos presupuestarios, financieros

materiales, además de los inmuebles, derechos y obligaciones

sobre dichos recursos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
en los términos que determinen ambas instituciones, sin perjuicio de
lo establecido en el Tercero Transitorio del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 2024, a más tardar a los 20 días naturales

contados a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

deberá entregar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la

información necesaria para integrar la Cuenta Pública y demás
Informes correspondientes al primer trimestre del presente año, de

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, dentro de los
diez días hábiles siguientes a la entrada en vigencia del presente
Decreto

ATENTAMENTE
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

SEXTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, las

referencias y atribuciones que, en los ordenamientos jurídicos se

hagan o le confieran al Consejo Nacional de Evaluación de la Política

de Desarrollo Social, deberán entenderse hechas o conferidas al

Instituto Nacional de Estadística y Geografía cuando se refieran a la

medición de la pobreza y evaluación integral de la Política de

Desarrollo Social.

Asimismo, las referencias y atribuciones que se hagan o le confieran

al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,

deberán entenderse hechas o conferidas a la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público cuando se refieran al Presupuesto basado en

Resultados y al Sistema de Evaluación del Desempeño.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

SEXTO. - A partir de la fecha de entrada en vigencia de este

Decreto, las referencias y atribuciones que, en los ordenamientos

jurídicos se hagan o le confieran al Consejo Nacional de Evaluación

de la Política de Desarrollo Social. deberán entenderse hechas о

conferidas al Instituto Nacional de Estadística y Geografía cuando se

refieran a la medición de la pobreza y evaluación integral de la Política
de Desarrollo Social.

Asimismo, las referencias y atribuciones que se hagan o le confieran

al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,

deberán entenderse hechas o conferidas a la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público cuando se refieran al Presupuesto basado en

Resultados y al Sistema de Evaluación del Desempeño.

ATENTAMENTE
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Arículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

SÉPTIMO. - Los instrumentos jurídicos celebrados por el Consejo

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social seguirán

vigentes y surtiendo sus efectos, hasta en tanto se determine su

modificación, terminación o celebración de nuevos instrumentos

jurídicos.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

SÉPTIMO. - Los instrumentos jurídicos suscritos por el Consejo

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social seguirán

vigentes y surtiendo sus efectos, hasta en tanto se determine su

modificación, terminación o celebración de nuevos instrumentos

jurídicos.

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo

Partido del Trabajo

DE LA MESA DIRECTIVA

Parlamentario del TARÍA TÉCNICA
DIPUTADOś

23 JUN 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

CÁMARA
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio del 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTЕ.

49

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

NOVENO. El acervo de información estadística, indicadores,

estudios, bases de datos, informes y cualquier otro documento

publicado o por publicar elaborado o en posesión del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá ser

puesto a disposición del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
y, una vez revisado, será puesto a disposición de la ciudadanía en un

portal electrónico público.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

NOVENO. - El acervo de información estadística, indicadores,

estudios, bases de datos, informes y cualquier otro documento

publicado o por publicar elaborado o en posesión del Consejo

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá ser

puesto a disposición del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

y, una vez revisado, será puesto a disposición de la ciudadanía en el

portal electrónico del INEGI.

ATENTAMENTE

Lvt



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo DIPUTADos

ADE LA MESA DIRECTIVA

ARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025
CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

RECIBIDO

Palacio Legislativo de San Lázáro, a 23 de junio del 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.
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Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

DÉCIMO PRIMERO. - EI Instituto Nacional de Estadística y Geografía

deberá realizar las reformas necesarias a su Reglamento Interior para

atender lo dispuesto en el presente Decreto, a más tardar dentro de

los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la entrada en

vigor del presente Decreto.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

DÉCIMO PRIMERO. - El Instituto Nacional de Estadística y Geografía

deberá realizar las reformas necesarias a su Reglamento Interior para

atender lo dispuesto en el presente Decreto, a más tardar dentro de

los 30 días naturales siguientes, contados a partir de la entrada en

vigor del presente Decreto.

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo CÁMARA DE

DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio del 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

51

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me

dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública, respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

en sus Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE

TRANSITORIOS

DÉCIMO TERCERO. - Las erogaciones que se generen con motivo

de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán cubrirse con

cargo al presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y

subsecuentes de los ejecutores de gasto competentes, debiendo

realizarse mediante movimientos compensados conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables, toda vez que no se autorizarán
ampliaciones al presupuesto regularizable de dichos ejecutores de

gasto.

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

DÉCIMO TERCERO. - Las erogaciones que se creen con motivo de

la entrada en vigor del presente Decreto, deberán cubrirse con cargo

al presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y

subsecuentes de los ejecutores de gasto competentes, debiendo

realizarse mediante movimientos compensados conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables, toda vez que no se autorizarán

ampliaciones al presupuesto regularizable de dichos ejecutores de
gasto

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS
23 JUN 2025

ATENTAMENTECIBI

isl
esk

t

D

SALÓN DE SESIONES



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CRD LXV
DIPUTADAS Y OIPUTADDS FEDENALES DEL PRI 2024-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México,
a 23 de junio de 2025.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Presente:

(52

Quien suscribe, Diputada ABIGAIL ARREDONDO RAMOS, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA por la que se ADICIONAN los artículos 75, 76 y 77 a la Ley General de

Desarrollo Social, relativo al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICА

A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

Artículo 75. Derogado

Artículo 76. Derogado

Artículo 77. Derogado

DICE:

PRESID
ENCIA  DE LA

DIPUT
ADOS

SECRETAR
ÍA

23 JUN 202

RE
CI
B

SALÓ
N DE  SES

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 75. Los indicadores de resultados que

se establezcan deberán reflejar el cumplimiento

de los objetivos sociales de los programas,
metas y acciones de la Política Nacional de

Desarrollo Social.

Artículo 76. Los indicadores de gestión y
servicios que se establezcan deberán reflejar

los procedimientos y la calidad de los servicios
de loss programas, metas y acciones de la
Política Nacional de Desarrollo Social.

Artículo 77. El Instituto Nacional de Estadística

y Geografía, antes de aprobar los indicadores a
que se refiere este artículo, los someterá a la
consideración de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público y a la Cámara de Diputados por

conducto de la Auditoría Superior de la

Federación, para que emitan las

recomendaciones que en su caso estime

pertinentes.

Atentamente

DIP. ABIGAIL ARREDONDO RAMOS
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI GRD
ÁM

DIPUTADOS

LXV
BIFUTADAS T OIPUTABOS FEDERALES BEL PRI2024-2021

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 37 Bis de
la Ley General de Desarrollo Social, incluida en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo

siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 37 Bis. El Instituto levará a cabo la

actualizacién de-los lineamientos y criterios técnicos
para la definición, identificación y medición de la

pobreza, procurando la homogeneidad y

comparabilidad de la información. La actualización de
los lineamientos y criterios técnicos deberá mejorar la
medición y garantizar que los indicadores de

mediciones anterieres puedan seguir siendo

estimados en el tiempo y espacio.

Artículo

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

37 Bis. El Instituto establecerá los

lineamientos y criterios técnicos para la definición,

identificación y medición de la pobreza
multidimensional, procurando la homogeneidad y
comparabilidad de la información. La actualización de

los lineamientos y criterios técnicos deberá mejorar la
medición y garantizar que los indicadores de

medición de la pobreza multidimensional puedan

seguir siendo estimados en el tiempo y espacio.

Atentamente
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

23 JUN 2025

RE C B

uben Morrta ValdetONESRube

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI GRDCÁMARA DE
DIPUTADOSRUTALSIGE AK1

LXV
BIFUTADAS Y DIPUFACES FEDERALER DEL PRI 5074-2697

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

(S4
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 74 de la
Ley General de Desarrollo Social, incluida en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo
siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 74. Para la evaluación integral de la Política

de Desarrollo Social, las dependencias de los tres
órdenes de gobierno ejecutoras de los programas,

proyectos y acciones, incluidos los recursos, de dicha
Política proporcionarán al Instituto toda la información

y las facilidades necesarias para la realización de la
evaluación.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 74. Para la evaluación integral de la Política
de Desarrollo Social, las dependencias de los tres
órdenes de gobierno ejecutoras de los programas,
proyectos y acciones, incluidos los recursos, de dicha

Política proporcionarán al Instituto toda la información
y las facilidades necesarias para la realización de la

evaluación.

La información que se proporcione y la

evaluación que se realice deben considerar los

indicadores de resultados, gestión y servicios
para medir su cobertura, calidad e impacto de los

programas, proyectos y acciones.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
Atentamente

DIPUTADOS
23 JUN 2025

R
B D

E C

SALON DE SESIONES

Ruben Moreira Valdes
C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.



CÁMARA DE
DIPUTADOS

XVLGISLATURA

LXVI
UIFUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALED DEL PRI 2024-2427

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

PRESIDENCIA DELA MESADIR
TARÍA TÉCNICA

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
AMDOS

Presidente de la Mesa Directiva de la CámaraUTA

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.- RE

S

23 JUN 2025 55
CIBID

O

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA al

Artículo 82 de la Ley General de Desarrollo Social del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo

siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 82. El Instituto promoverá estrategias para el
intercambio de información y experiencias con las

autoridades de los tres órdenes de gobierno, que

permitan retroalimentarse sobre la evaluación de los

programas, proyectos y acciones de la Política de
Desarrollo Social.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 82. El Instituto promoverá estrategias para el
intercambio de información y experiencias con las
autoridades de los tres órdenes de gobierno, que
permitan retroalimentarse sobre la evaluación de los

programas, proyectos y acciones de la Política de
Desarrollo Social.

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno
deberán proporcionar toda la información y

elementos requeridos por el Instituto, que sean
necesarios para la evaluación integral de la Política

de Desarrollo Social y medición de la pobreza.

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno

deberán proporcionar toda la información y

elementos requeridos por el Instituto, que sean
necesarios para la evaluación integral de la Política
de Desarrollo Social y medición de la pobreza,
incluyendo la información que se proporcione y la
evaluación que se realice, deberá considerar los

indicadores de resultados, gestión y servicios
para medir la cobertura calidad e impacto de los
programas, proyectos y acciones.

C.c.p.

Atentamente

Ruben Moreirn Valde
Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CRD LXVI
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEBERALES DEL PRI 3024-2027

PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOCAMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

(S6
Quien suscribe, Diputada Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
RESERVA al contenido del artículo 75 de la Ley General de Desarrollo Social incluida en el Dictamen de

la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

Artículo 75. Derogade

DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 75. Los indicadores de resultados que se

establezcan deberán reflejar el cumplimiento de
los objetivos sociales de los programas, metas y
acciones de la Política Nacional de Desarrollo

Social.

Atentamente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

ETARIA  TÉCNICA

DIPUTADOs
23 JUN 2025

Dip4 orena Pinon Rivera

SALÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES BEL PRI 2024-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-
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Quien suscribe, Diputada Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
RESERVA al contenido del artículo 76 de la Ley General de Desarrollo Social incluida en el Dictamen de

la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

Artículo 76. Derogade

DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 76. Los indicadores de gestión y servicios

que se establezcan deberán reflejar los

procedimientos y la calidad de los servicios de los

programas, metas y acciones de la Política
Nacional de Desarrollo Social.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS
Atentamente 23 JUN 2025

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

Qin Korena Pimón Rivera

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIFUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALER CEL PRI 2014-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-
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Quien suscribe, Diputada Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
RESERVA al contenido del artículo 37 Bis de la Ley General de Desarrollo Social incluida en el Dictamen

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 37 Bis. El Instituto llevará a cabo la

actualización de los lineamientos y criterios técnicos
para la definición, identificación y medición de la

pobreza, procurando la homogeneidad y

comparabilidad de la información. La actualización de

los lineamientos y criterios técnicos deberá mejorar la
medición y garantizar que los indicadores de
mediciones anteriores puedan seguir siendo

estimados en el tiempo y espacio.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 37 Bis. El Instituto llevará a cabo la

actualización de los lineamientos y criterios técnicos

para la definición, identificación y medición del
desarrollo social multidimensional, garantizando
la precisión metodológica y técnica de las

investigaciones e información obtenida. La

actualización de los lineamientos y criterios técnicos

deberá mejorar la medición y garantizar que los

indicadores de mediciones anteriores puedan seguir
siendo estimados en el tiempo y espacio.

Atentamente

Dip. Lorewa inon Rivera

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍATÉCNICACAM

DIPUTADOS

23JUN 2025
RECIBIDO

SALON DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
DIPOTADAS Y OIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 2024-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-
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Quien suscribe, Diputada Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
RESERVA al contenido del artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social incluida en el Dictamen de

la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 36.- Los lineamientos y criterios técnicos que

establezca el Instituto para la definición, identificación
y medición de la pobreza son de aplicación obligatoria
para las entidades y dependencias públicas que
participen en la ejecución de los programas de
desarrollo social. Asimismo, el Instituto debe procurar

la generación de-información de al menos los

siguientes indicadores:

1. a IX. [...]

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 36.- Los lineamientos y criterios técnicos que

establezca el Instituto para la definición, identificación

y medición de la pobreza son de aplicación obligatoria

para las entidades y dependencias públicas que
participen en la ejecución de los programas de
desarrollo social. Asimismo, el Instituto debe generar
la información de al menos los siguientes indicadores:

I. a IX. [...]

Atentamente

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Diputada Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 37 de la Ley General de Desarrollo Social, incluida
en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la Iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General
de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Artículo 37. Las mediciones de pobreza que realice el
Instituto deberán hacerse con una periodicidad mínima de
cada dos años para cada entidad federativa y con
información desagregada a nivel municipal cada cinco
años, para le cual deberá utilizar la información que estime

conveniente, así como la información estadística y
geográfica de los censos, conteos y encuestas
correspondientes, por lo que, la-Cámara de Diputados, en

términos de las disposiciones jurídicas aplicables,
autorizará las previsiones presupuestarias

correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, con la finalidad de llevar a cabo estas

mediciones.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Artículo 37. Las mediciones de pobreza, desigualdad,
rezagos y exclusiones sociales que realice el Instituto
deberán efectuarse con una periodicidad mínima de cada

dos años por entidad federativa y con información

desagregada a nivel municipal cada cinco años, para ello,

deberá utilizar información estadística y geográfica
proveniente de censos, conteos y encuestas

correspondientes, aplicadas conforme a metodologías
públicas, científicas, objetivas y comparables. En ningún
caso podrá utilizarse información o criterios que no
cuenten con validación técnica, sustento

metodológico y publicación previa. La Cámara de

Diputados, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, autorizará las previsiones presupuestarias
correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, con la finalidad de llevar a cabo estas

mediciones.

Atentamente

Xitlalic Ceja García
Diputada Federal

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

Grupo Parlamentario del PRI

23 JUN 2025

RECIB
IDO

SADÓN DE SESIONES

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

Diputado Sergio Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. -

SECRETARIA TECNICA

DIPUTADOs
23 JUN 2025

BIDRECI

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta RESERVA, a la fracción XI artículo 5 de la Ley General de Desarrollo
Social, incluida en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la Iniciativa

con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Artículo 5. [...]

1. a X....

XI. Política de Desarrollo Social: Conjunto de programas,

proyectos y acciones tendientes a reducir las brechas de

desigualdad, pobreza, rezago social y exclusión secial, que
potencian y garantizan el desarrollo sostenible y con
equidad.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Artículo 5. [...]

1. a X....

XI. Política de Desarrollo Social: Conjunto de programas,
proyectos y acciones orientadas a reducir las brechas de

desigualdad, pobreza, rezagos y exclusiones sociales, que
garanticen el desarrollo sostenible, la equidad y la

progresividad, formuladas e implementadas por los

tres órdenes de gobierno, con participación social, y
dirigidas a garantizar el pleno ejercicio de los derechos

humanos, económicos, sociales, culturales у
ambientales, reconocidos en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano es
parte.

Atentamente

Xitlalic Ceja García
Diputada Federal

Grupo Parlamentario del PRI

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, DIPUTADO HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de

la Cámara de Diputados, presento RESERVA para modificar la fracción IV del artículo 81 de la Ley

General de Desarrollo Social considerado en el dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 81. El Instituto, en su carácter de

evaluador de la Política de Desarrollo Social y

medición de pobreza, se regirá por los principios

de independencia, objetividad, transparencia у

rigor técnico y tendrá las atribuciones siguientes:

Artículo 81. El Instituto, en su carácter de

evaluador de la Política de Desarrollo Social y

medición de pobreza, se regirá por los principios

de independencia, objetividad, transparencia y

rigor técnico y tendrá las atribuciones siguientes:

I. Normar y coordinar la evaluación integral de la

Política de Desarrollo Social y medición de

pobreza;

la

II. Promover una estrecha comunicación con las

personas responsables de los programas de

desarrollo social de los tres órdenes de gobierno;

1

I. Normar y coordinar la evaluación integral de la

Política de Desarrollo Social y medición de la

pobreza;

II. Promover una estrecha comunicación con las

personas responsables de los programas de

desarrollo social de los tres órdenes de gobierno;
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

III. Emitir los lineamientos y criterios técnicos

para la evaluación integral de la Política de

Desarrollo Social y medición de la pobreza con

base en indicadores objetivos y cuantificables;

IV. Realizar estudios e investigaciones en

materia de pobreza;

V. Someter a consulta las propuestas temáticas

y metodológicas de evaluación integral de la

Política de Desarrollo Social a los sectores

público, social y privado, y analizar la

procedencia de sus propuestas;

VI. Celebrar los actos jurídicos necesarios con

las autoridades de desarrollo social de los tres

órdenes de gobierno y, en su caso, con

organizaciones de los sectores social y privado,

para promover y realizar la evaluación integral de

la Política de Desarrollo Social;

VII. Establecer los mecanismos que permitan

que los resultados de las evaluaciones sean

comparables, y

2

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

III. Emitir los lineamientos y criterios técnicos

para la evaluación integral de la Política de

Desarrollo Social y medición de la pobreza con

base en indicadores objetivos y cuantificables;

IV. Realizar estudios e investigaciones en

materia de pobreza, considerando sin limitar,

evidencia estratégica para la Administración

Pública Federal, análisis territorial de

pobreza, evolución de la pobreza laboral,

indicadores sobre pobreza y género, líneas

de pobreza por ingresos y rezago social;

V. Someter a consulta las propuestas temáticas

y metodológicas de evaluación integral de la

Política de Desarrollo Social a los sectores

público, social y privado, y analizar la

procedencia de sus propuestas;

VI. Celebrar los actos jurídicos necesarios con

las autoridades de desarrollo social de los tres

órdenes de gobierno y, en su caso, con

organizaciones de los sectores social y privado,

para promover y realizar la evaluación integral de

la Política de Desarrollo Social;

VII. Establecer los mecanismos que permitan

que los resultados de las evaluaciones sean

comparables, y
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Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

VIII. Las demás que le confieran esta Ley y otras

disposiciones aplicables.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

VIII. Las demás que le confieran esta Ley y otras

disposiciones aplicables.

ATENTAMENTE

NOD
DIPUTADO HUMBERTO AMBRIZ DELGADILLO

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente

3
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DIPUTADosDIPUTADOS LXVI
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 DE JUNIO 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congrèso de la Unión

Presente. -

PRESIDENCIADE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADO

23 JUN 2025 63
RECIBID Ο

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA AL CONTENIDO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES AI

ARTÍCULO 18 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DEL DICTAMEN CON MODIFICACIONES

DE LA COMISIÓN DEPRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EN

MATERIA DE PRESUPUESTO. proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 18. Los programas, proyectos y acciones, incluidos
los recursos, que conforman la Política de Desarrollo

Social son prioritarios y de interés público, por lo cual serán
objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con esta

Ley y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y no podrán sufrir disminuciones en sus
montos presupuestales.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 18. Los programas, proyectos y acciones, incluidos
los recursos, que conforman la Política de Desarrollo

Social son prioritarios y de interés público, por lo cual serán
objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con esta
Ley, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, el reglamento respectivo y la Cámara de
Diputados.

Atentamente

Dip. Andrés Mauricio Cantú Ramírez

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Quien suscribe, Dip. Ofelia Socorro Jasso Nieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Soberanía RESERVA al contenido del artículo 72 de la Ley General de
Desarrollo Social considerado en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental. conforme a lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE

Artículo 72. La evaluación integral de la Política de Desarrollo

Social está a cargo del Instituto, que podrá realizarla por sí
mismo o a través de uno o varios organismos independientes

del ejecutor del programa, y tiene por objeto revisar

periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los

programas, proyectos y acciones, incluidos los recursos, que

se requieren para la implementación de la Política de

Desarrollo Social.

(Sin Correlativo)

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR

Artículo 72. La evaluación integral de la Política de Desarrollo

Social está a cargo del Instituto, que podrá realizarla por sí

mismo o a través de uno o varios organismos independientes

del ejecutor del programa, y tiene por objeto revisar

periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los
programas, proyectos y acciones, incluidos los recursos, que

se requieren para la implementación de la Política de

Desarrollo Social.

Para fortalecer la imparcialidad técnica y la transparencia de

dicha evaluación, el Instituto deberá constituir un Consejo

Consultivo Técnico de Evaluación del Desarrollo Social, de

carácter autónomo, integrado por personas expertas de

reconocido prestigio de los ámbitos académico, científico y

de la sociedad civil. Este Consejo tendrá como funciones

emitir opiniones técnicas sobre las metodologías, criterios,

indicadores y recomendaciones propuestas por el Instituto,

y podrá proponer ajustes orientados a mejorar la calidad,

objetividad y utilidad de las evaluaciones. El Instituto

deberá considerar de manera fundada las observaciones del

Consejo. PRESIDENCIA DE LA

AtentamenteIPUTADO

SEORETARÍATÉCNICA

TADOS

23 JUN 2025

REC
IBI

DO

Dip. Ofella Socoño Jasso NietoA
LÓN DE SESIONES



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
DIPUTADAS Y DIPUIADOS FEDERALES DEL PRI 2024-2027

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
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Quien suscribe, Diputado Yericó Abramo Masso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta RESERVA al contenido del artículo 4. de la Ley General de Desarrollo

Social, considerado en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto у
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose
lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 4. [...]

La medición de la pobreza y la evaluación

integral de la Política de Desarrollo Social, así
como la emisión de recomendaciones

corresponde al Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, de conformidad con
el párrafo tercero del apartado B del artículo
26 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 4. [...]

Se elimina.

DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Atentamente

Dip. Yericó Abramo Masso

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Quien suscribe, Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento RESERVA a la fracción I del artículo 5 de la Ley General de Desarrollo Social

contenido en el Dictamen en Sentido Positivo con modificaciones de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiendo lo

siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 5. [...]

I. Beneficiarias: Aquellas personas que forman parte

de la población atendida por los programas de

desarrollo social que cumplen los requisitos de la

normativa correspondiente;

II a XI....

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 5. [...]

I. Personas beneficiarias: Aquellas que forman

parte de la población atendida por los programas de

desarrollo social que cumplen los requisitos de la

normativa correspondiente;

II a XI....

Atentamente

DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES
Dip. Carlos Eduardo Gutierrez Mancilla

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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RECIBIDO
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION

PRESENTE.-

Quien suscribe DIPUTADO CHRISTIAN CASTRO BELLO, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109

y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA al contenido del

Artículo Décimo Segundo Transitorio considerado en el Dictamen con Proyecto de

Decreto, por el que se RESERVA al contenido del Artículo Décimo Segundo
Transitorio considerado en el Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la LXVI

Legislatura de esta Cámara de Diputados, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

DÉCIMO SEGUNDO.- El Instituto Nacional

de Estadística y Geografía no formará
parte del Consejo Intersectorial a que
refiere el artículo 61 de la Ley General de
la Alimentación Adecuada y Sostenible.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

DÉCIMO SEGUNDO.- El Instituto Nacional

de Estadística y Geografía tendrá el
carácter de invitado permanente dentro

del Consejo Intersectorial a que refiere el

artículo 61 de la Ley General de la

Alimentación Adecuada y Sostenible.

JUSTIFICACIÓN

La Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible, de conformidad con su artículo
1, es reglamentaria de los artículos 40., tercer párrafo; 27, fracción XX, segundo párrafo y
73, fracción XXIX-E, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de
conformidad con la fracción III del referido artículo 1, tiene por objeto, entre otros:

establecer mecanismos de planeación, coordinación y competencia entre las

autoridades de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales, en las acciones encaminadas a garantizar el ejercicio
pleno del derecho a la alimentación adecuada.

En ese tenor, el artículo 61 de la referida Ley General de la Alimentación Adecuada y
Sostenible señala lo siguiente:

Artículo 61. El Consejo Intersectorial Nacional se integrará por:

I. Secretaría de Salud;

1
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I. Secretaría de Salud;

II. Instituto Mexicano del Seguro Social;
III. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado;

IV. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia;
V. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural;

VI. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
VII. Secretaría de Educación Pública;
VIII. Secretaría de Economía;

IX. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;
X. Secretaría de Bienestar,

XI. Secretaría de Gobernación;
XII. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
XIII. Secretaría de Relaciones Exteriores;
XIV. EI Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, y
XV. Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.

Cada Secretaría participante deberá designar a una de sus unidades
administrativas, por lo menos a nivel de dirección general, como la

encargada de coordinar y dar seguimiento permanente a los trabajos del
Consejo. Además, contará, de manera permanente, con representantes del

sector social, incluidos la sociedad civil, la academia y personas expertas en
la materia. Los cargos de estos representantes serán de carácter honorífico
y podrán nombrar suplentes de un nivel jerárquico inmediato inferior.

El Consejo Intersectorial Nacional podrá convocar a otras dependencias
y entidades gubernamentales; de los Poderes Legislativo y Judicial; de los
órganos constitucionalmente autónomos; de las entidades federativas;
de los municipios y demarcaciones territoriales, así como a representantes

de los sectores social y privado a participar en sus trabajos cuando se
consideren temas relacionados con el ámbito de su competencia.

Bajo esa tesitura, es importante considerar que el Consejo Nacional de Evaluación de la

Política de Desarrollo Social, cuya extinción culminaría con la aprobación del Dictamen de

mérito, tiene el carácter de integrante del referido Consejo Intersectorial Nacional, dado
que su naturaleza jurídica es de Organismo Descentralizado de la Administración Pública

Federal, sin embargo consideramos que, al extinguir dicho organismo y trasladar sus
funciones de evaluación de la Política de Desarrollo Social, así como de medición de la

pobreza en nuestro país, es necesario que tenga el carácter de invitado permanente

dentro de dicho Consejo Intersectorial, por lo que la redacción propuesta en el Dictamen
que hoy se nos pone a consideración contradice al espíritu original y fines que
enmarcaron la integración del Consejo Intersectorial Nacional, por ello es que se pone

a su consideración la presente reserva a fin de que el INEGI, como invitado permanente
de dicho Consejo, pueda proveer de la información y herramientas necesarias que, en su

momento, era función del CONEVAL proporcionar como integrante de dicho Consejo.
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Lo anterior se propone con el objetivo de que se modifique el texto del Dictamen en los

términos planteados por la presente reserva y así el Consejo Intersectorial Nacional
contemplado en la referida Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible, cuente
en todo momento con la información necesaria para la toma de decisiones en la materia

sin que se le deje a su libre arbitrio el convocar o no al órgano constitucional autónomo

a las sesiones dicho Consejo al otorgarle en ese artículo transitorio el carácter de invitado

permanente.

ATENTAMENTE

DIP CHRISTIAN CASTRO BELLO
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

CÁMARA DE DIPUTADOS, LXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.
PRESIDENCIA DE LA MESA DIR

TARÍA TÉCNICA
DIPUTADO

23 JUN 2025

ECIBI

SALÓN DE SESIONES

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 76 de la

Ley General de Desarrollo Social, incluida en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo

siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 76. Derogade

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 76. Los indicadores de gestión y

servicios que se establezcan deberán reflejar los
procedimientos y la calidad de los servicios de los

programas, metas y acciones de la Política
Nacional de Desarrollo Social.

Atentamente

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
Palacio Legislativo de San Lázaro, CiudadI de México, a 23 de junio de 2025.

DIPUTADOS

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

23 JUN 2025

REYB

SALON DE SESIONES

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 80 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, incluida en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto у

Cuenta Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo
siguiente:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 80.- ...

La Secretaría de Hacienda entregará conjuntamente
con las dependencias coordinadoras de los fondos,

programas y convenios, el último día hábil del mes de

abril de cada año, a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, un informe sobre las

adecuaciones efectuadas, en su caso, a los

indicadores del desempeño, así como su justificación.

Artículo 80.- ...

La Secretaría de Hacienda y el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, entregará conjuntamente
con las dependencias coordinadoras de los fondos,
programas y convenios, el último día hábil del mes de
abril de cada año, a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, un informe sobre las

adecuaciones efectuadas, en su caso, a los

indicadores del desempeño, así como su justificación.

El Consejo establecerá las normas, metodologías,
clasificadores y los formatos con la estructura y

contenido de la información para armonizar la

elaboración y presentación de la información a que se
refiere este artículo. Asimismo, tratándose de

programas sociales, el Consejo desarrollará lo

anterior a partir de los indicadores que prevé la Ley
General de Desarrollo Social.

El Consejo establecerá las normas, metodologías,
clasificadores y los formatos con la estructura y
contenido de la información para armonizar la

elaboración y presentación de la información a que se
refiere este artículo. Asimismo, tratándose de

programas sociales, el Consejo desarrollará lo

anterior a partir de los indicadores que prevé la Ley
General de Desarrollo Social.

Atentamente

Palona Dominguez ugarte.
C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.-

Palacio Legislativo de San Lázaro,

Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SEGRETARÍATÉCNICA

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA al contenido del

artículo 37 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, considerado en el DICTAMEN EN SENTIDO

POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 37. Las mediciones de pobreza que realice

el Instituto deberán hacerse con una periodicidad
mínima de cada des años para cada entidad

federativa y con información desagregada a nivel
municipal cada cinco años, para lo cual deberá utilizar

la información que estime conveniente, así como la

información estadística y geográfica de los censos,

conteos y encuestas correspondientes, por lo que, la

Cámara de Diputados, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables, autorizará las

previsiones presupuestarias correspondientes en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, con la

finalidad de llevar a cabo estas mediciones.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 37. Las mediciones de pobreza que realice

el Instituto deberán hacerse con una periodicidad

mínima de cada año para cada entidad federativa y

con información desagregada a nivel municipal cada

cinco años, para lo cual deberá utilizar la información

que estime conveniente, así como la información

estadística y geográfica de los censos, conteos y

encuestas correspondientes, por lo que, la Cámara

de Diputados, en términos de las disposiciones

jurídicas aplicables, autorizará las previsiones

presupuestarias correspondientes en el Presupuesto

de Egresos de la Federación, con la finalidad de llevar

a cabo estas mediciones.

Atentamente

Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

Alonso

Queo
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.-

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
RA

DIRUTAPs

23 JUN 2025

RE C B D

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 79 de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, incluida en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo

siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en

sus páginas de Internet a más tardar el último día
hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así
como las metodologías e indicadores de desempeño,
de conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en

sus páginas de Internet a más tardar el último día
hábil de abrilsu programa anual de evaluaciones, así
como las metodologías e indicadores de desempeño,
de conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La Secretaría de Hacienda, de conformidad con el

artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, enviará al Consejo los
criterios de evaluación de los recursos federales

ministrados a las entidades federativas, los

municipios y las demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, así como los lineamientos de

evaluación que permitan homologar y estandarizar
tanto las evaluaciones como los indicadores para que

dicho Consejo, en el ámbito de sus atribuciones,

proceda a determinar los formatos para la difusión de
los resultados de las evaluaciones, conforme a lo
establecido en el artículo 56 de esta Ley.

La Secretaría de Hacienda, el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, Estudios de conformidad
con el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria, enviará al Consejo
los criterios de evaluación de los recursos federales

ministrados a las entidades federativas, los

municipios y las demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, así como los lineamientos de

evaluación que permitan homologar y estandarizar
tanto las evaluaciones como los indicadores para que
dicho Consejo, en el ámbito de sus atribuciones,

proceda a determinar los formatos para la difusión de
los resultados de las evaluaciones, conforme a lo

establecido en el artículo 56 de eŝta Ley.

Atentamente

Mar1o

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

23 JUN 2025
DIRUTATOS

EC B Π

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.- SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en

los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 77 de la

Ley General de Desarrollo Social, incluida en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto у

Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo
siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 77. Derogade

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 77. El instituto, antes de aprobar los

indicadores que corresponde, los someterá a la

consideración de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público y a la Cámara de Diputados por
conducto de la Auditoría Superior de la

Federación, para que emitan las
recomendaciones que en su caso estime

pertinentes.

Atentamente

Abigail Arreldndo Ramas

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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1xvi LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
UTADO

Presidente de la Mesa Directiva de la Camara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.- R E

SECRETARÍA TECNICA

23 JUN 2025

C B D

SALÓN DE SESIONES

73

Quien suscribe, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con

fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA al
Artículo 82 de la Ley General de Desarrollo Social del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo
siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Artículo 82. El Instituto promoverá estrategias para el
intercambio de información y experiencias con las
autoridades de los tres órdenes de gobierno, que
permitan retroalimentarse sobre la evaluación de los

programas, proyectos y acciones de la Política de
Desarrollo Social.

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno

deberán proporcionar toda la información у

elementos requeridos por el Instituto, que sean
necesarios para la evaluación integral de la Política

de Desarrollo Social y medición de la pobreza.

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 82. El Instituto promoverá estrategias para el
intercambio de información y experiencias con las
autoridades de los tres órdenes de gobierno, que

permitan retroalimentarse sobre la evaluación de los

programas, proyectos y acciones de la Política de
Desarrollo Social.

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno

deberán proporcionar toda la información y

elementos requeridos por el Instituto, que sean
necesarios para la evaluación integral de la Política

de Desarrollo Social y medición de la pobreza,
incluyendo la información que se proporcione y la

evaluación que se realice, deberá considerar los

indicadores de resultados, gestión y servicios
para medir la cobertura calidad e impacto de los

programas, proyectos y acciones.

Atentamente

amallC.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas Dé Leon.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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LADE LAMESADIRECTIVA

Palacio Legislativo de San Lazaro, Ciudad de México,a 23 de junio de 2025.

DIPUTADOs 23 JUN 2025
D

CIBI
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la
Presente.-

Unión LON DE SESIONES
74

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta RESERVA, al artículo 75 de la

Ley General de Desarrollo Social, incluida en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, proponiéndose lo
siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Artículo 75. Derogade

Propuesta de Modificación

DEBE DECIR:

Artículo 75. Los indicadores de resultados que se

establezcan deberán reflejar el cumplimiento de

los objetivos sociales de los programas, metas y
acciones de la Política Nacional de Desarrollo

Social.

Atentamente

auitio Suarez Cicona

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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75

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Paola Michell Longoria López, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN EN SENTIDO
POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se modifica el artículo 37 Bis de la LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL para quedar

como sigue:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCAL

Texto del Dictamen

Artículo 37 Bis. El Instituto-llevará a cabo la actualización de

los lineamientos y criterios técnicos para la definición,

identificación y medición de la pobreza, procurando la

homogeneidad y comparabilidad de la información. La
actualización de los lineamientos y criterios técnicos deberá

mejorar la medición y garantizar que los indicadores de
mediciones anteriores puedan seguir siendo estimados en
el tiempo y espacio.

Propuesta de Modificación

Artículo 37 Bis. El Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social llevará a cabo la

actualización de los lineamientos y criterios técnicos para
la definición, identificación y medición de la pobreza,

procurando la homogeneidad y comparabilidad de la

información. La actualización de los lineamientos y
criterios técnicos deberá mejorar la medición y garantizar

que los indicadores de mediciones anteriores puedan
seguir siendo estimados en el tiempo y espacio.

ATENTАМAMENTE

Dip. Paola Michell Longoria López

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICADIPUTADOŚ

23 JUN 2025

RECIBIDC
SALÓN DE SESIONES

1
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Palacio Legislativo de San Lázaro de la H. Cámara de Diputados a 23 de junio del 2025

(76DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Paola Michell Longoria López, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN EN SENTIDО
POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se modifica el segundo párrafo del artículo 4 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO

SOCIAL, para quedar como sigue:

Artículo 4. [...]

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCAL

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 4. [...]

La medición de la pobreza y la evaluación integral de la
Política de Desarrollo Social, así como la emisión de

recomendaciones corresponde al Instituto Nacional de

Estadística y Geografía, de conformidad con el párrafo
tercero del apartado B del artículo 26 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

La medición de la pobreza y la evaluación integral de la
Política de Desarrollo Social, así como la emisión de

recomendaciones corresponde al Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

ATENTAMENTE

Dip. Paola Michell Longoria López
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA  TÉCNICA
CAMARA DE
DIPUTADOS

23 JUN 2025

RECI
BIDO

SALÓN DE SESIONES

1
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Presidente de la Mesa Directiva.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados.

Presente.

77

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. PAThICIA MERCADO CASTno del Grupo Parlamentario de

MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN EN SENTIDO

POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se propone MODIFICAR el artículo 19 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, para

quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 19. La Política de Desarrollo Social

está conformada por:

I. a IX. [...]

Sin correlativo

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 19. La Política de Desarrollo Social

está conformada por:

1. a IX. [...]

X. Los programas de creación y fomento al

empleo, y

XI. Los mecanismos de consulta que

permita a la ciudadanía participar en el

diseño, ejecución y evaluación de la

Política de Desarrollo Social.

ATENTAMENTE PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPLADOS

23 JUN 2025

RE C B D O

SALÓN DE SESIONES
Dip. PATRICIA MERCADO CASTRO
Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano

LXVI Legislatura



PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA
DIPUTADOS

23 JUN 2025

RECIBI

CÁMARA DE
DIPUTADOS

SALÓN DE SESIONES
BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de junio de 2025

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, DIPUTADO GIBRÁN RAMÍREZ REYES, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía
reserva al DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se modifica el artículo 4 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

TEXTO DEL PROYECTO DE
DECREТО

Artículo 4. ...

La medición de la pobreza y la
evaluación integral de la Política de
Desarrollo Social, así como la emisión

de recomendaciones corresponde al
Instituto Nacional de Estadística y

Geografía, de conformidad con el

párrafo tercero del apartado B del
artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

SIN CORRELATIVO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 4....

La medición de la pobreza y la

evaluación integral de la Política de
Desarrollo Social, así como la emisión

de recomendaciones corresponde al
Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, de conformidad con el

párrafo tercero del apartado B del
artículo 26 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

Para ello, el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía se auxiliará
de un Consejo Especializado en la

materia integrado por tres

especialistas con carácter honorario
de cada una de las siguientes
instituciones:



CÁMARA DE
DIPUTADOS BancadaNaranja

I. Universidad Nacional Autónoma

de México.

II. El Colegio de México, A.C.

III. Comisión Económica

América Latina y el Caribe.

ATENTAMENTE

Dip. Gibrán Ramírez Reyes

para

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano



CÁMARA DE
БАЧАЛЬВЕ

1XVF LEGISLATURA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

23 JUN 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de junio de 2025.

79Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados.

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Ivonne Or tege del Grupo

Parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se propone MODIFICAR el artículo 76 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO

SOCIAL, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 76. Derogado

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 76. El Instituto Nacional de

Estadística y Geografía desarrollará

indicadores de gestión y servicios que
reflejen los procedimientos y la calidad

de los servicios de los programas,

metas y acciones de la Política de

Desarrollo Social.

ATENTAMENTE

Dip.
Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICACAMAR

DIPUTADo
BancadaNaranja23 JUN 2025

REC BIDO

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de junio de 2025.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados.

Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. IWonne ortogs del Grupo Parlamentario de

MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN EN SENTIDO

POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICА

A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE

LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se propone MODIFICAR el artículo 81 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, para

quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 81. El Instituto, en su carácter de

evaluador de la Política de Desarrollo Social y

medición de pobreza, se regirá por los

principios de independencia, objetividad,
transparencia y rigor técnico y tendrá las

atribuciones siguientes:

1. a VIII....

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 81. El Instituto, en su carácter de
evaluador de la Política de Desarrollo Social y

medición de pobreza, se regirá por los

principios de accesibilidad, pertinencia,

independencia, objetividad, transparencia y
rigor técnico y tendrá las atribuciones

siguientes:

I. a VIII....

IX. Proporcionar asistencia técnica у
metodológica a las entidades federativas y

municipios para el diseño de instrumentos

de recolección de datos e interpretación

estadística en materia de desarrollo social.

ATENTAMENTE

Dip.
Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano

LXVI Legislatura



PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

CÁMARA DE
DIPUTADOS

1XVILEDISLATURA

DIPUTADOS

23 JUN 2025

RECIBIDO
IONES

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Låzaro a 23 de junio de 2025.

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.

Presidente de la Mesa Directiva.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados.

Presente.

18

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Tumne Ortogg del Grupo

Parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se propone MODIFICAR el Artículo 75 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO

SOCIAL, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 75. Derogado

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 75. El Instituto Nacional de

Estadística y Geografía desarrollará
indicadores de resultados que reflejen

el cumplimiento de los objetivos

sociales de los programas, metas y
acciones de la Política de Desarrollo

Social.

Dip.

ATENTAMÈNTE

Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura



CÁMAR
SIPUAADOS

12VI LEDISLATURA
BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de junio de 2025.

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados. 82
Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. IWonno Ortege del Grupo

Parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se propone MODIFICAR el artículo 5 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL,

para quedar como sigue:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓNTEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 5. [...] Artículo 5. [...]

I. a X....I. a X....

XI....

Sin correlativo

Dip.

XI....

La Política de Desarrollo Social se

regirá por los principios de

universalidad, equidad, igualdad

sustantiva, transparencia, rendición de

cuentas y participación ciudadana.

ATENTAMENTE
DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

REC
Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura

B D

SALÓN DE SESIONES



BIMAADOE
XVLEISLATURA

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de junio de 2025.

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados.

Presente.
83

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Ivonna Or tegy del Grupo

Parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DЕ

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se propone MODIFICAR el artículo 72 Bis de la LEY GENERAL DE DESARROLLO

SOCIAL, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 72 Bis. El Instituto deberá

establecer los lineamientos y criterios

técnicos para las metodologías de

evaluación integral de la Política de
Desarrollo Social.

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 72 Bis. El Instituto deberá

establecer los lineamientos y criterios

técnicos para las metodologías de

evaluación integral de la Política de

Desarrollo Social.

Las evaluaciones deberán ser

periódicas e incluir el análisis que

resulte de la participación ciudadana.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICAATENTAMENTE

DIPUTAB

23 JUN 2025

Dip.
Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura

RECIB
ID

SALÓN DE SESIONES



CAMARA
DIPUTADOS BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de junio de 2025.

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados.

Presente.

84
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. vonne Orfeac del Grupo

Parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO, presenta ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

Se propone MODIFICAR el artículo 18 de la LEY GENERAL DE DESARROLLO

SOCIAL, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 18. Los programas, proyectos y
acciones, incluidos los recursos, que

conforman la Política de Desarrollo Social

son prioritarios y de interés público, por lo

cual serán objeto de seguimiento y

evaluación de acuerdo con esta Ley y la

Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, y no podrán

sufrir disminuciones en sus montos

presupuestales.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 18. Los programas, proyectos y

acciones, incluidos los recursos, que

conforman la Política de Desarrollo Social

son prioritarios y de interés público, por lo

cual serán objeto de seguimiento у

evaluación de acuerdo con esta Ley y la

Ley Federal de Presupuesto у

Responsabilidad Hacendaria, y no podrán

sufrir disminuciones en términos reales

en sus montos presupuestales en

comparación con el aprobado en el

ejercicio fiscal que les antecede.

ATENTAMENTE

Dip.
Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadanobos

LXVI Legislatura

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIBI D

SALÓN DE SESIONES























































«Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del PAN, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la Presidencia; estimada Asamblea:

Proponemos la adición de un tercer transitorio que dice así:
“La Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, deberá realizar un informe pormenorizado e individua-
lizado de las cuentas inactivas. Se entenderá por cuentas in-
activas, aquellas que no presentan movimiento alguno
durante un año conforme al artículo 67 del Reglamento de la
Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro. Dicho informe de-
berá ser entregado en un plazo de 90 días, al Consejo Técni-
co del IMSS, a la Auditoría Superior de la Federación, a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”.

Permítanme recordar a esta soberanía un principio funda-
mental: el trabajo digno y la protección social son derechos
humanos reconocidos internacionalmente, y sin embargo, en
México, seguimos fallando a millones de trabajadores que
hoy enfrentan la incertidumbre del desempleo y la exclusión
de beneficios sociales básicos.

Esta reserva busca, ante todo, transparencia y justicia en el
manejo de los recursos de los trabajadores mexicanos. En un
país donde la informalidad laboral supera el 54 por ciento y
la falta de un seguro de desempleo federal nos ubica entre los
tres únicos países de la OCDE que no lo han implementado
–junto con Colombia y Turquía,– resulta inadmisible que mi-
llones de cuentas inactivas, que representan miles de millo-
nes de pesos, permanezcan sin rendir cuentas y sin beneficiar
a quienes más lo necesitan.

La reforma que discutimos y acabamos de aprobar en lo ge-
neral, aunque es un avance, sigue siendo un mal menor ante
la urgencia de una verdadera protección social para los traba-
jadores desempleados. El PAN, desde hace más de una déca-
da, ha insistido en la necesidad de un seguro de desempleo
que garantice un ingreso temporal a quienes pierden su 
empleo por causas ajenas a su voluntad. Hemos presentado 
iniciativas, hemos argumentado, hemos buscado consensos,
pero la mayoría de Morena y el Gobierno Federal han blo-
queado sistemáticamente estas propuestas. 

Mientras tanto, la realidad laboral en México se deteriora. En
el primer trimestre de 2025, más de 1.5 millones de mexica-
nos se encontraban sin empleo, y sectores clave como la in-
dustria manufacturera y la agricultura han perdido cientos de
miles de empleos. El desempleo golpea con mayor fuerza a

quienes tienen mayor preparación: el 87 por ciento de los
desempleados cuenta con al menos educación media o supe-
rior, lo que demuestra que ni siquiera la formación académi-
ca es garantía de empleo digno.

Ante este panorama, la reserva que presento hoy tiene un pro-
pósito claro: exigir que las autoridades competentes rindan
cuentas sobre el manejo de las cuentas inactivas del Sistema
de Ahorro para el Retiro, que por ley deberían beneficiar a los
trabajadores. No podemos permitir que estos recursos queden
en la opacidad, mientras millones de familias enfrentan la
precariedad y la incertidumbre económica.

La transparencia es el primer paso para la justicia social. Por
eso propongo que el Instituto Mexicano del Seguro Social, en
coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro, entregue un informe pormenorizado e individualizado de
cada una de las cuentas inactivas, entendidas como aquellas
que no presentan movimiento alguno durante un año. Este in-
forme debe ser público, accesible y entregado en un plazo no
mayor a 90 días a las instancias de control y vigilancia fiscal. 

La falta de acceso a un seguro de desempleo federal y la opa-
cidad en el manejo de los recursos de los trabajadores son sín-
tomas de un sistema que no prioriza el bien común. No po-
demos seguir tolerando que, mientras millones de cuentas
inactivas acumulan recursos, los trabajadores enfrenten des-
pidos injustificados, crisis económicas y la falta de oportuni-
dades.

Por todo lo anterior, invito a esta asamblea a votar a favor de
esta reserva, que es un primer paso para exigir transparencia
y justicia en el manejo de los recursos de los trabajadores me-
xicanos. Hagamos de la transparencia financiera un instru-
mento para la protección social y el desarrollo económico de
nuestro país.

Muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025.— Diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»
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Palacio Legislativo de San Lázaro 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERRÉZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al
inciso a) de la fracción Il del primer párrafo del Artículo 191 de la Ley del
Seguro Social, contenido en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD

SOCIAL CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE SEGURO

POR DESEMPLEO, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 191....

Ι....

ΙΙ....

a) Si su cuenta individual tiene al
menos tres años de haber sido

abierta y tiene un mínimo de doce

bimestres de cotización promedio de

las últimas cincuenta y dos semanas,
con un límite de diez veces el valor

de la Unidad de Medida y
Actualización Mensual, o

b)....

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 191. ...

I....

II....

a) Si su cuenta individual tiene al

menos tres años de haber sido

abierta y tiene un mínimo de doce

bimestres de cotización promedio de
las últimas cincuenta y dos semanas,
con un límite de nueve veces el valor

de la Unidad de Medida y
Actualización Mensual, o

b)....

(Se deroga) (Se deroga)
CAM
DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECT
SECRETARIA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIE

SALÓN DE SESIONES



ا
Atentamenle

Rooatid. Saval Baz



PAN

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2de junio de 2025

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del

H. Congreso de la Unión

Presente.-

32

Caien suvril, iputslelan s ove Pamien Bol , integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de

esta Soberanía la siguiente RESERVA que adiciona un artículo transitorio, en el Dictamen

de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 191 de la Ley de Seguridad Social, para su discusión y votación en lo particular, a

efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

Ley de Seguridad Social

Artículos Transitorios

DICE DEBE DECIR

Transitorios Transitorios

Primero.- ....

Segundo.- ...

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIDID
SALÓN DE SESIONES

Primero.- ....

Segundo.- ...

Tercero.- La Dirección General del Instituto

Mexicano del Seguro Social, deberá realizar

un informe pormenorizadoе

individualizado, de las cuentas inactivas. Se

entenderá por cuentas inactivas, aquellas

que no presentan movimiento alguno

durante un año, de conformidad con lo

establecido por el artículo 67 del

Reglamento de la Ley del Sistema de

Ahorro para el Retiro. Dicho informe

deberá ser entregado en un plazo de 90



Atentamente

días, al Consejo Técnico del Instituto

Mexicano del Seguro Social, a la Auditoría

Superior de la Federación, a la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores, así como a

la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro

para el Retiro.

an teSrindPamisBate
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo

1
CÁMARA DESIPUAADOS

LXVI LEGISLATURALXVI LEGISLATUR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único....Artículo Único...

Artículo 191....

.....

ΙΙ....

a)
b)

...

Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la

cantidad que resulte menor entre noventa
días de su propio salario base de cotización

promedio de las ultimas doscientas

cincuenta semanas o las que tuviere, o el

once punto cinco por ciento del saldo de la

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

Artículo 191....

....

ΙΙ. ...

a)...
b) Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, tendrá la facultad

retirar la cantidad que resulte menor entre

noventa días de su propio salario base de

cotización promedio de las ultimas

doscientas cincuenta semanas o las que

tuviere, o el once punto cinco por ciento del
saldo de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en

Edad Avanzada y Vejez.

Se deroga

ATENTAATENTAMENTE

Se deroga

CAMARA DE
DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LAMESADIRECTIVA
SECRETARÍA  TÉCNICA

23JUN  2025

RECIBID

SALÓN DESESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo
(2

CÁMARA DESIPUYADOS
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

....

Artículo 191. ...

ΙΙ....

a)

b)

...

Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la

cantidad que resulte menor entre noventa

días de su propio salario base de cotización
promedio de las ultimas doscientas

cincuenta semanas o las que tuviere, o el

once punto cinco por ciento del saldo de la

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

a) ...

b) Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, se le permitirá
retirar la cantidad que resulte menor entre
noventa días de su propio salario base de

cotización promedio de las ultimas

doscientas cincuenta semanas o las que

tuviere, o el once punto cinco por ciento del

saldo de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en

Edad Avanzada y Vejez.

Se deroga Se deroga

ATENTAMENTE

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASEORETARÍA TÉCNICA
23 JUN 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 3 CÁMARASIPUTADOE
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

ΙΙ....

a)...

b)

Artículo 191....

....

ΙΙ. ...

a)...

b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho señalado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que

acrediten no haber efectuado retiros a los que

se refiere el presente artículo durante los cinco
años inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud de retiro de recursos.

ra
db
w

ATENTAMENTE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍATÉCNICADIPUTADOS
23 JUN 2025

RECIBIDSALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo
4

CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATUR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

Artículo Único....

Artículo 191....

.....

ΙΙ. ...

a)...

b)...

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 191....

...

II....

a)
b)...

Se deroga

El derecho consignade en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten

no haber efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho establecido en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que
acrediten no haber efectuado retiros a los que

serefiere el presente artículo durante los cinco
años inmediatos anteriores a la fecha de la

solictud de retiro de recursos.

nd
o

ATENTAMEN TEADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 5 CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLAT

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

.....

ΙΙ. ...

a)

b)

Artículo 191....

....

Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar

en una exhibición la cantidad que resulte al
equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

IΙ....

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo
de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar

en una exhibición la cantidad que resulte al
equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas

cincuenta y dos semanas, con un margen de
diez veces el valor de la Unidad de Medida y

Actualización mensual, o

Se deroga

a)

Se deroga

DIPUTAROś

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍATÉCNICA

ATENTAMENTE 23 JUN 2025

RECIB
SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo CÁMARA DE

DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a)
b)...

Artículo 191....

I....

II....

a) ...

b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud
de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho previsto en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que
acrediten no haber efectuado retiros a los que

se retjere el presente artículo durante los cincO

años inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud de retiro de recursos.

ATENTAMENTESDENCADELA MESA DIRECTIVA
SECKETARÍA TÉCNICA

DIPUTADos
23 JUN 2025

RECIB I

SALON DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 키 CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

...

ΙΙ....

a)

b)

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuade retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a)...

b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que

acrediten no haber ejecutado retiros a los que

se reftere el presente artículo durante los cinco

años inmediatos anteriores a la fecha de la
solicitud de retiro de recursos.

el

ATENTAMENTE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASLCHETARÍATÉCNICAPUTADOS

23 JUN 2025
RECIBIDOSALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

!....

ΙΙ....

a)

b)...

Artículo 191....

1....

II....

a)...
b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten

no haber efectuade retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo
podrán ejercerlo los trabajadores que

acrediten no haber llevado a cabo retiros a los

que se refiere el presente artículo durante los

cinco años inmediatos anteriores a la fecha

de la solicitud de retiro de recursos.

ATENTAMENTЕRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECNETARÍA TÉCNICADIPUTADOS

23 JUN 2025
RECIBID

SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo १ SIPUAADOS
CÁMARA DE

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

II....

a)
b)

Artículo 191....

Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la

cantidad que resulte menor entre noventa

días de su propio salario base de cotización

promedio de las ultimas doscientas

cincuenta semanas o las que tuviere, o el

once punto cinco por ciento del saldo de la

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

a)...

b) Si su cuenta individual tiene cinco años O

más de haber sido abierta, le será habilitado

retirar la cantidad que resulte menor entre

noventa días de su propio salario base de
cotización promedio de las ultimas

doscientas cincuenta semanas o las que

tuviere, o el once punto cinco por ciento del
saldo de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en

Edad Avanzada y Vejez.

Se deroga Se deroga

ATENTAMENTEDOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍATÉCNICA
2 3 JUN 2025

RECIBIDOSALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo 10 CÁMARA DE

DIUTADOS
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

...

ΙΙ....

a)...

b)

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten

no haber efectuade retiros a los que se refiere el
presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud
de retiro de recursos.

Artículo 191....

ΙΙ....

a)...

b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que
acrediten no haber hecho retiros a los que se

refiere el presente artículo durante los cinco

anps inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud deretiro de recursos.

Zan
deu

l
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
ATENTAMENTEAboSTEN

23 JUN 2025RECIBISALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 11 CÁMARA
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a)...
b)

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuade retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Artículo 191....

....

ΙΙ. ...

a)...

b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que

acrediten no haber concretado retiros a los

que se refiere el presente artículo durante los
cinco anos inmediatos anteriores a la fecha
de la solicitud de retiro de recursos.

ATENTAMENTE

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESASECRETARÍA TÉCI.
23 JUN 2025

RECIB
SALÓN DE SESIO



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 12 CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,
en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

ΙΙ....

a)...

b)...

Artículo 191....

Il....

a)...
b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuade retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicituá
de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que

comprueben no haber hecho retiros a los que

se refiere el presente artículo durante los cinco

años inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud deretiro de recursos.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIR
SECRETARÍA TÉCNICAATENTAMENTE

DIPUTADOS
23 JUN 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 13 CÁMARA DE
DIPUAADOS

LXVI LEGISLATUR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único... Artículo Único....

Artículo 191....

L

a)

b)

Artículo 191. ...

Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo
de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar

en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

II....

a) Si su cuenta individual dispone de al menos

tres años de haber sido abierta y tiene un
mínimo de doce bimestres de cotización al

Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá

retirar en una exhibición la cantidad que

resulte al equivalente a treinta días de su

salario base de cotización promedio de las
últimas cincuenta y dos semanas, con un
límite de diez veces el valor de la Unidad de

Medida y Actualización mensual, o

Se deroga

b)

Se deroga

PUTADOS

SLCRETARIA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIBI

SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo
19 CÁMARA DE

SIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

la
Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

...

....

a)

Artículo 191....

.....

Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar
en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

II....

a) Si su cuenta individual goza de al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar
en una exhibición la cantidad que resulte al
equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas

cincuenta y dos semanas, con un límite de
diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

b) ...

Se deroga

b) ...

Aes
ow
al

ATENTAMENTE

Se deroga

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SLCRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo 15

CÁMARA
SIPUTADOE

LXVIVI LEGISLATURALEGISLATUR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNAА
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

Artículo Único....

Artículo 191....

ΙΙ. ...

a)

b)

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 191....

....

Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar

en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un límite de
diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

II....

a) Si su cuenta individual ostenta de al menos

tres años de haber sido abierta y tiene un

mínimo de doce bimestres de cotización al
Instituto acreditados en dicha cuenta, tendrá

la facultad de retirar en una exhibición la

cantidad que resulte al equivalente a treinta

días de su salario base de cotización

promedio de las últimas cincuenta y dos
semanas, con un límite de diez veces el valor

de la Unidad de Medida y Actualización
mensual, o

...

Se deroga

b) ...

Se deroga

Sad
ovu

l
DIPUTADOS

ATÉNTAMENTE

PRESIDENCIADE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICA
23 JUN 2025

RECIBIDSALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 16 DIPUTADOS
LXVI LEGISLATU

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

Artículo Único....

Artículo 191....

l....

Ι....

a)

b)

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 191....

....

Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar

en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base
de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

IΙ....

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar

en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un tope de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

...

Se deroga

a)

ATENTAMENTETEN

Se deroga

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DE

SIDUTADOS

23 JUN 2025

RECIBI
DO

SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 17 DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURAVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

Artículo Único....

Artículo 191....

!.....

II....

a)

b)

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 191....

Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar
en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base
de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

II....

a) Si su cuenta individual ostenta de al menos

tres años de haber sido abierta y tiene un
mínimo de doce bimestres de cotización al

Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá

retirar en una exhibición la cantidad que

resulte al equivalente a treinta días de su

salario base de cotización promedio de las

últimas cincuenta y dos semanas, con un

límite de diez veces el valor de la Unidad de

Medida y Actualización mensual, o

...

Se deroga

b)

Se deroga

ESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

AJÉNTAMENTEALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 18 CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

....

Il....

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar
en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un límite de
diez veces el valor de la Unidad de Medida y

Actualización mensual, o

Artículo 191....

I....

ΙΙ....

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar
en una exhibición la cantidad que resulte al
equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un máximo de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

b)

Se deroga

a)

ATENTAMENTE

PRESIDENCIA DE LA MESADIRECTIVA
Se deroga

AM

SECRETARÍA TECNICA

23 JUN 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 19 CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a) ...

b)...

Artículo 191....

....

II....

a)...

b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuade retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años
inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que validen
no hober hecho retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

in
ct
oy

ATENTAMENTE PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TECNICADIPUTADOs

23 JUN 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo

20
CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA
ADCIAR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

la

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

ΙΙ....

a)
b)

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuade retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Artículo 191....

.....

ΙΙ....

a)

b)

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo
podrán ejercerlo los trabajadores que

justifiquen no haber hecho retiros a los que se

refiere el presente artículo durante los cinco

años inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud daretiro de recursos.

ATENTAMENTE
DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECKETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo
21

CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a

Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a) ...

b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo
podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuade retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a) ...

b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que
demuestren no haber hecho retiros a los que

se refiere el presente artículo durante los cinco
años inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud de retiro de recursos.

ATENTAMENTE

CAMAR
DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTI

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

REC B

SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 22
CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único....Artículo Único....

Artículo 191....

......

ΙΙ....

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres
años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar

en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base
de cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

Artículo 191....

l....

ΙΙ. ...

a) Si su cuenta individual cuenta con al menos

tres años de haber sido abierta y tiene un

mínimo de doce bimestres de cotización al

Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá

retirar en una exhibición la cantidad que

resulte al equivalente a treinta días de su

salario base de cotización promedio de las

últimas cincuenta y dos semanas, con un

límite de diez veces el valor de la Unidad de

Medida y Actualización mensual, o

b)

Se deroga

b

Se deroga

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTI

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIB
IDO

SALÓN DE SESIONES

DIPUTADOS

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo 23 SAMARABEDIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA
AUCIAL

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

Artículo Único....

Artículo 191....

II....

a)

b)

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único....

Artículo 191....

Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo
de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar
en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas

cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

ΙΙ....

a) Si su cuenta individual posee al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar

en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas

cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

Se deroga

b)

Se deroga SIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

CAMARA DE

DIPUTADOS

23 JUN 2025

EC IBIDO

SALÓN DE SESIONES

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 24 CÁMARA DE
SIPUAADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

...

Artículo 191....

ΙΙ. ...

a)
b)

...

Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la

cantidad que resulte menor entre noventa

días de su propio salario base de cotización
promedio de las ultimas doscientas

cincuenta semanas o las que tuviere, o el
once punto cinco por ciento del saldo de la

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

a)
b)

...

Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, será capaz retirar

la cantidad que resulte menor entre noventa

días de su propio salario base de cotización
promedio de las ultimas doscientas
cincuenta semanas o las que tuviere, o el

once punto cinco por ciento del saldo de la

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

Se deroga Se deroga

PRESIDEVO DE LA MESADIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICA
23 JUN 2025

ECIB
SALÓN DE SESIONES

ATENTAMENTE



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 25 DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURAXV LEGISLATUR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único... Artículo Único....

Artículo 191....

ΙΙ....

a)

b)

...

Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la

cantidad que resulte menor entre noventa

días de su propio salario base de cotización

promedio de las ultimas doscientas

cincuenta semanas o las que tuviere, o el
once punto cinco por ciento del saldo de la

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

Artículo 191. ...

l....

ΙΙ....

a) ...

b) Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, se le autorizará
retirar la cantidad que resulte menor entre

noventa días de su propio salario base de

cotización promedio de las ultimas

doscientas cincuenta semanas o las que

tuviere, o el once punto cinco por ciento del

saldo de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en

Edad Avanzada y Vejez.

Se deroga

ATÉNTAMENTE

Se deroga

IPUTADOS

PRESIDENCIA
 DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARI
A  TECHIGA
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 26 DIPUTADOS
XVI LEGISLATUR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a)...

b)...

Artículo 191....

...

ΙΙ....

a)
b)

...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuade retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud
de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que

acrediten no haber realizado retiros a los que

se refiere el presente artículo durante los cinco
años inmediatos anteriores a la fecha de la
solicitud de retiro de recursos.

ATENTAMENTE
DIPUTADOS

PRESIDENCIA
 DE LA MESA  DIRECTIVA

SECRETARÍA
 TÉCNICA

23 JUN 2025

RECI
BID

SALÓN DE SESION
ES

Ο



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 27 CÁMARADIPUAADOE
LXVILXVI LEGISLATURLEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

...

II....

a)
b)...

Artículo 191....

....

ΙΙ. ...

a)
b) ...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción sele

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

EI

Se deroga

derecho consignado en esta fracción

solamente podrán invocarlo los trabajadores

que asrediten no haber efectuado retiros a los
que se tefiere el presente artículo durante los

cinco años inmediatos anteriores a la fecha

de la solicitud de retiro de recursos.

ATENTAMENTE
DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

RECIB
ID

SALÓN DE SESIONES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 28 CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

a)...
b)...

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a)
b)

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción sele

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten

no haber efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción

exclusivamente tendrán derecho a ejercerlo

los trabajadores que acrediten no haber

efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmedidtos anteriores a la fecha de la solicitud
de retirb de recursos.

ATENTAMENTEATEN

PRES
IDEN
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo 29 CÁMARA
BIPUAADOS

LXVI LEGISLATUR

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191....

I. ...

Ι....

a)
b)

Artículo 191....

....

ΙΙ....

a)
b)...

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción sele

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho consignado en esta fracción
únicamente estarán facultados para ejercerlo
los trabajadores que acrediten no haber
efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de refiro de recurSos.

ATENTAMENTEDIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA  DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

23 JUN 2025

REC
IB ID

SALÓN DE SESION
ES



Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo 30 CÁMARA DE

DIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 23 de junio de 2025.

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE.

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, a la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,

en su "Artículo Único", para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL
DICE DEBE DECIR

Artículo Único.... Artículo Único....

Artículo 191...

a)...

b)...

Artículo 191....

....

Ι1....

a)

b)

Se deroga

El derecho censignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que acrediten
no haber efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la solicitua
de retiro de recursos.

Se deroga

El derecho reconocido en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que

acrediten no haber efectuado retiros a los que

se refiere el presente artículo durante los cinco
años inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud de retiro de recursos.

ex

DIPUTA
DOS

SECRET
ARÍA  TÉCNICA

23 JUN 2025

RE
CI
BI
DO

SALÓ
N DE SESI

ONES



PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETA GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRIMA TECNICA

DIPUTADO

23 JUN 2025PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOS

GRD LXV
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDEBALES DEL PRI 2024-2077

SALON DE Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de junio de 2025.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

36

Quien suscriben, Dip. Ana Isabel González González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta RESERVA AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, RESPECTO A LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO

SOCIAL., proponiéndose lo siguiente:

Texto propuesto en el dictamen
DICE:

Artículo 191.- ...

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 191.-...

II.

1.

IL.

a) Si su cuenta individual tiene al

menos tres años de haber sido abierta

y tiene un mínimo de doce bimestres de
cotización al Instituto acreditados en

dicha cuenta, podrá retirar en una

exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario
base de cotización promedio de las

últimas cincuenta y dos semanas, con
un límite de diez veces el valor de la

Unidad de Medida y Actualización

mensual, o

b) Si su cuenta individual tiene cinco
años o más de haber sido abierta,
podrá retirar la cantidad que resulte
menor entre noventa días de su propio
salario base de cotización promedio de
las ultimas doscientas cincuenta

semanas o las que tuviere, o el once
punto cinco por ciento del saldo de la
Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

a) Si su cuenta individual tiene al menos

tres años de haber sido abierta y tiene

un mínimo de doce bimestres de

cotización al Instituto acreditados en

dicha cuenta, podrá retirar en una

exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario

base de cotización promedio de las

últimas cincuenta y dos semanas, con
un límite de diez veces el valor de la

Unidad de Medida y Actualización

mensual, о

b) Si su cuenta individual tiene cinco
años o más de haber sido abierta, podrá
retirar la cantidad que resulte menor
entre noventa días de su propio salario
base de cotización de las ultimas

doscientas cincuenta semanas o las

que tuviere, o el once punto cinco por
ciento del saldo de la Subcuenta de

Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y

Vejez.



PODER LEGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRDLXV
DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDENALES DEL PRI 2024-2017

(Se deroga)

El derecho consignado en esta fracción

solo podrán ejercerlo los trabajadores
que acrediten no haber efectuado

retiros a los que se refiere el presente
artículo durante los cinco años

inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud de retiro d e recursos.

(Se deroga)

El derecho consignado en esta fracción

solo podrán ejercerlo los trabajadores
que acrediten con los estados de

cuenta correspondientes, no haber
efectuado retiros a los que se refiere el

presente artículo durante los cinco años
inmediatos anteriores a la fecha de la

solicitud de retiro d e recursos.

ATENTAMENTE

auagaply
ANA ISABEL GONZALEZ GONZÁLÉZ

DIPUTADA FEDERAL

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente













PODER LIGISLATIVO FEDERAL
CAMARA DE ENPUTADOS

Dip. Israel Betanzos Cortes
Diputado Federal

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

El derecho consignado en esta fracción solo podrán

ejercerlo los trabajadores que acrediten no haber efectuado
retiros a los que se refiere el presente artículo durante los

cinco años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de

retiro de recursos.

GRD LXVI

todo caso, por el beneficio señalado en el inciso

a).

El derecho consignado en esta fracción solo podrán
ejercerlo los trabajadores que acrediten no haber efectuado

retiros a los que se refiere el presente artículo durante los

cinco años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de
retiro de recursoS.

ATENTAME N TE

c.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León - Secretario de Servicios Parlamentarios
Presente

Av. Congreso de la Unión N° 66, Col. El Parque,

Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15960, CDMX
Oficina PB Edificio H, Tel. 55 5036 0000 Ext. 59411

www.diputados.gob.mx
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 5024-2027
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento RESERVA al inciso a) de la fracción Il del artículo 191 de la Ley del Seguro Social contenido en el Dictamen

de la Comisión de Seguridad Social a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 191 de

la Ley del Seguro Social, proponiendo lo siguiente:

Texto propuesto en el Dictamen
DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

Artículo 191.- ...

1.

II.

Artículo 191.- ...

a)

b)

Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un

mínimo de doce bimestres de cotización al

Instituto acreditados en dicha cuenta,

podrá retirar en una exhibición la cantidad

que resulte al equivalente a treinta días de

su salario base de cotización promedio de

las últimas cincuenta y dos semanas, con

un límite de diez veces el valor de la

Unidad de Medida y Actualización

mensual, o

Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la

cantidad que resulte menor entre noventa

días de su propio salario base de

cotización promedio de las ultimas

doscientas cincuenta semanas o las que

tuviere, o el once punto cinco por ciento

del saldo de la Subcuenta de Retiro,

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.

1.

II.

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un

mínimo de doce bimestres de cotización al

Instituto acreditados en dicha cuenta,

podrá retirar en una exhibición la cantidad

que resulte al equivalente a 30 días de su

salario base de cotización promedio de las

últimas 52 semanas, con un límite de diez

veces el valor de la Unidad de Medida y

Actualización mensual, o

b) Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la

cantidad que resulte menor entre noventa

días de su propio salario base de

cotización promedio de las ultimas

doscientas cincuenta semanas o las que

tuviere, o el once punto cinco por ciento

del saldo de la Subcuenta de Retiro,

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.



PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

GRD LXVI
DIPUIADAS Y DIPUTADOS FEDERALES DEL PRI 2014-2027

Texto propuesto en el Dictamen

DICE:

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR:

(Se deroga)

El derecho consignado en esta fracción

solo podrán ejercerlo los trabajadores que

acrediten no haber efectuado retiros a los

que se refiere el presente artículo durante

los cinco años inmediatos anteriores a la

fecha de la solicitud de retiro de recursos.

(Se deroga)

El derecho consignado en esta fracción

solo podrán ejercerlo los trabajadores que

acrediten no haber efectuado retiros a los

que se refiere el presente artículo durante

los cinco años inmediatos anteriores a la

fecha de la solicitud de retiro de recursos.

Atentamente

Dip. Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA
CAMARA
DIPUTADOS

23 JUN 2025

RECI Palacio

BancadaNaranja

Legislativo de San Lázaro a 23 de junio de 2025
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. Hugo Manuel Luna Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

SEGURIDAD SOCIAL, RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECREТО

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

Se modifica el artículo 191 de la LEY DEL SEGURO SOCIAL, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 191.- ...

I....

II....

LEY DEL SEGURO SOCIAL

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 191.- ...

I....

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar en

una exhibición la cantidad que resulte al
equivalente a treinta días de su salario base
de cotización promedio de las últimas

cincuenta y dos semanas, con un límite de
diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

b) Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la

cantidad que resulte menor entre noventa
días de su propio salario base de cotización

promedio de las ultimas doscientas

cincuenta semanas o las que tuviere, o el once

punto cinco por ciento del saldo de la

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

(Se deroga)

El derecho consignado en esta fracción solo
podrán ejercerlo los trabajadores que

II....

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres

años de haber sido abierta y tiene un mínimo

de doce bimestres de cotización al Instituto

acreditados en dicha cuenta, podrá retirar en

una exhibición la cantidad que resulte al
equivalente a treinta días de su salario base

de cotización promedio de las últimas

cincuenta y dos semanas, con un límite de

diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

b) Si su cuenta individual tiene cinco años o

más de haber sido abierta, podrá retirar la
cantidad que resulte menor entre noventa
días de su propio salario base de cotización
promedio de las ultimas doscientas

cincuenta semanas o las que tuviere, o el once

punto cinco por ciento del saldo de la

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad

Avanzada y Vejez.

(Se deroga)

El derecho consignado en esta fracción solo

podrán ejercerlo los trabajadores que

1



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

acrediten no haber efectuado retiros a los

que se refiere el presente artículo durante los

cinco años inmediatos anteriores a la fecha

de la solicitud de retiro de recursos.

SIN CORRELATIVO

BancadaNaranja

acrediten no haber efectuado retiros a los

que se refiere el presente artículo durante los
cinco años inmediatos anteriores a la fecha

de la solicitud de retiro de recursos.

Las autoridades federales y locales

deberán garantizar el acceso a la

información pertinente para el ejercicio

del derecho consignado en esta fracción,

directamente por parte de la persona

trabajadora, privilegiando la protección
del derecho sobre los formalismos

procedimentales.

ATENTAMENTEHа
Dip. Hugo Manuel Luna Vázquez

2
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Palacio Legislativo de San Lázaro de la H. Cámara de Diputados a 23 de junio del 2025

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Dip. Paola Michell Longoria López, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN

DE SEGURIDAD SOCIAL, RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

Se modifica el inciso a) del artículo 191 de la LEY DEL SEGURO SOCIAL para quedar como

sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 191.- ...

1...

II.

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres años de haber
sido abierta y tiene un mínimo de doce bimestres de
cotización al Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá

retirar en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base de cotización

promedio de las últimas cincuenta y dos semanas, con un

límite de diez veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización mensual, o

b)...

Artículo 191.- ...

I...

ΙΙ. ...

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres años de

haber sido abierta y tiene un mínimo de doce bimestres de

cotización al Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá

retirar en una exhibición la cantidad que resulte al

equivalente a treinta días de su salario base de cotización

promedio de las últimas cincuenta y dos semanas, con un

límite de diez veces el valor de salario mínimo general
vigente, o

b)..

(Se deroga) (Se deroga)

ATENTAMENTE

Dip. Paola Michell Longoria López

DIPUTAD
OS

PRESIDEN
CIA  DE LA MESA  DIRECTIVA

SEORETA
RÍATÉCNIC

A

23 JUN 2025

RE
CI
BI
D

SALÓN
 DE SESIO

NES
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DIPUTADA FEDERAL BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro de la H. Cámara de Diputados a 23 de junio del 2025

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Dip. Paola Michell Longoria López, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA COMISIÓN
DE SEGURIDAD SOCIAL, RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

Se modifica el artículo 191 de la LEY DEL SEGURO SOCIAL para quedar como sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 191.- ...

...

II.

a)...

b)...

Artículo 191.- ...
L...

ΙΙ....

a)...

b)...

(Se deroga)

El derecho consignado en esta fracción solo podrán

ejercerlo los trabajadores que acrediten no haber efectuado
retiros a los que se refiere el presente artículo durante los
cinco-años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud

de retiro de recursos.

(Se deroga)

El derecho consignado en esta fracción solo podrán
ejercerlo los trabajadores que acrediten no haber

efectuado retiros a los que se refiere el presente artículo
durante los dos años inmediatos anteriores a la fecha de

la solicitud de retiro de recursos.

ATENTAMENTE

Dip. Paola Michell Longoria López

PRESIDENCIA
 DE LA  MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADO 23 JUN 2025

REC
IBI

D

SALÓN DE SESIONES

1



CAMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de junio de 2025

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, Dip. Amancay González Franco, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, RESPECTO A LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

Se modifica el artículo 191 de la LEY DEL SEGURO SOCIAL, para quedar como
sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 191.- ...

ΙΙ.....

a)...

b)...

LEY DEL SEGURO SOCIAL
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 191.- ...

....

II....

a)...

b)...

(Se deroga)

SIN CORRELATIVO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
CCRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS

23 JUN 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

(Se deroga)

En caso de que el trabajador, su
cónyuge, concubina, concubinario,
sus ascendentes o descendentes

hasta el tercer grado padezcan una

de las enfermedades que provocan
gastos catastróficos, podrá retirar
adicionalmente en una exhibición la

cantidad que resulte al equivalente a
treinta días de su salario base de

cotización promedio de las últimas
cincuenta y dos semanas, con un
límite de diez veces el valor de la



CÁMARA DE
DIPUTADOS

CXVI LEGISLATURA BancadaNaranja

Unidad de Medida y Actualización
mensual.

ATENTAMENTE

nmay
Dip. Amancay González Franco
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA BancadaNaranja

DIPUTADOS
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RE Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025

SALÓN DE SESIONES

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISLATURA
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Patricia Mercado cestro integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECтО

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL

SEGURO SOCIAL.

Se modifica el artículo 191 al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL,
RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, para quedar como

sigue:

LEY DEL SEGURO SOCIAL

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 191.- Durante el tiempo en que el

trabajador deje de estar sujeto a una
relación laboral, tendrá derecho a:

Artículo 191.- Durante el tiempo en que el
trabajador deje de estar sujeto a una

relación laboral, tendrá derecho a:

ΙΙ. ...

a) Si su cuenta individual tiene al menos

tres años de haber sido abierta y tiene un
mínimo de doce bimestres de cotización al

Instituto acreditados en dicha cuenta,

podrá retirar en una exhibición la cantidad

que resulte al equivalente a treinta días de
su salario base de cotización promedio de
las últimas cincuenta y dos semanas, con

un límite de diez-veces el valor de la

Unidad de Medida y Actualización

mensual, o

b)...

ΙΙ. ...

a) Si su cuenta individual tiene al menos
tres años de haber sido abierta y tiene un

mínimo de doce bimestres de cotización al

Instituto acreditados en dicha cuenta,

podrá retirar en una exhibición la cantidad

que resulte al equivalente a treinta días de
su salario base de cotización promedio de
las últimas cincuenta y dos semanas, con

un límite de quince veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización
mensual, o

b)...
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III. Recibir por parte de la Institución la
notificación correspondiente a la

actualización del saldo de la Subcuenta

de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y
Vejez.

ATENTAMENTE

Di k
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

LXVI Legislatura

Página 2 de 2





























«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La presente reforma al artículo 113 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos repre-
senta un avance relevante en la mejora de los procedimientos
parlamentarios y en la consolidación de un Poder Legislativo
más eficiente, transparente y democrático. Esta modificación
normativa busca afinar los mecanismos de organización in-
terna de las comisiones, específicamente en lo relativo al fun-
cionamiento y designación de sus órganos de dirección.

El propósito fundamental de esta reforma es armonizar el tra-
bajo de las comisiones dictaminadoras con los principios de
pluralidad y proporcionalidad política, elementos esenciales
en cualquier democracia representativa. A través de una re-
dacción más clara y precisa del artículo 113, se pretende ase-
gurar que la integración de las presidencias y secretarías de
las comisiones no solo respete la composición política de la
Cámara, sino que también garantice un desempeño más ágil
y coordinado en la dictaminación de asuntos legislativos.

Históricamente, el trabajo en comisiones ha sido el corazón
técnico y político de la función legislativa. Es ahí donde se
discuten con mayor profundidad los contenidos de las inicia-
tivas, donde se reciben opiniones de expertos, se generan
consensos, y se construyen las bases de los dictámenes que fi-
nalmente se someten a votación del Pleno. Por ello, fortale-
cer el marco normativo que rige su funcionamiento no es un
asunto menor: es una tarea fundamental para que el Congre-
so pueda responder de manera más efectiva a las necesidades
de la ciudadanía.

La reforma propuesta también atiende a la necesidad de re-
gular con mayor precisión el nombramiento de las secretarí-
as técnicas, quienes fungen como enlaces operativos y aseso-
res clave en el trabajo cotidiano de las comisiones. El contar
con criterios más claros para su designación, basados en el
mérito y la capacidad técnica, contribuye a mejorar la calidad
del trabajo legislativo y a reducir los márgenes de discrecio-
nalidad que en ocasiones afectan la objetividad de las tareas
parlamentarias. Asimismo, esta reforma responde a una rea-
lidad práctica que enfrentan cotidianamente las comisiones:
la sobrecarga de trabajo, la falta de coordinación efectiva en-
tre presidencias y secretarías, y en algunos casos, la ausencia

de criterios homogéneos en la conducción de sesiones o en la
elaboración de proyectos de dictamen. El nuevo texto nor-
mativo busca subsanar estas limitaciones operativas, dotando
de mayor claridad al marco que rige sus dinámicas internas.

Es particularmente relevante que se haya incluido un enfoque
orientado a la transparencia en el actuar de las comisiones.
Esto implica establecer mejores controles sobre los procesos
deliberativos, asegurar que las convocatorias se realicen en
tiempo y forma, y que las decisiones que ahí se tomen cuen-
ten con la debida fundamentación jurídica y técnica. Estas
medidas coadyuvan a un mayor control parlamentario y a una
rendición de cuentas más efectiva de cara a la sociedad.

Por otro lado, la reforma también promueve una mejora sus-
tancial en los procedimientos de registro, seguimiento y ar-
chivo de los trabajos legislativos en comisiones. La digitali-
zación y sistematización de la documentación es un paso
fundamental para construir una memoria legislativa accesi-
ble, confiable y actualizada, que permita evaluar el desempe-
ño parlamentario y generar insumos para la mejora continua
de los procesos.

Finalmente, vale la pena subrayar que esta iniciativa no es
ajena al compromiso de modernización institucional que el
Congreso debe asumir en esta nueva etapa política. Frente a
una ciudadanía cada vez más exigente y vigilante, el Poder
Legislativo tiene la obligación de optimizar sus procesos in-
ternos, fortalecer sus capacidades institucionales y garantizar
que su trabajo refleje, de manera puntual, el interés general.

En este contexto, la profesionalización del trabajo legislativo
en comisiones adquiere una relevancia central. Esta reforma
no solo clarifica responsabilidades, sino que también pro-
mueve una mayor exigencia técnica en la preparación y dis-
cusión de dictámenes, impulsando una cultura de mayor se-
riedad, rigurosidad y compromiso institucional.

Al fortalecer los marcos operativos de las comisiones, se re-
fuerzan los cimientos del proceso legislativo como tal. No se
trata de una modificación aislada o puramente administrativa,
sino de un eslabón necesario en la cadena de construcción de
leyes más sólidas, pertinentes y con mejor impacto social. En
este sentido, esta reforma debe entenderse como parte de un
proceso de mejora continua del quehacer parlamentario.

Por ello, nuestro grupo parlamentario reconoce el valor de es-
ta propuesta como un paso adicional en la ruta hacia un Con-
greso más transparente, funcional y representativo. Una re-



forma que, si bien podría parecer técnica o menor a simple
vista, incide directamente en la eficacia de nuestra función re-
presentativa, deliberativa y legislativa.

Refrendamos nuestro compromiso con el fortalecimiento ins-
titucional del Congreso y consideramos que avanzar en este
tipo de reformas también es una forma de dignificar el servi-
cio público y responder con seriedad a la responsabilidad que
la ciudadanía nos ha conferido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de junio de 2025.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx


